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~./·~<_:~.-<'·::_· :·.-.:;::re •' · .. ·.· l 
2i,;, 'piét.;¡..nté ao>sfOrioo>~o. La eda~ mOdia elabor6 l~ .:«or!a_ .. ! 

· ; 'P~~sonaliciad j1,1r!P,ica;Jnás bien-en el'.:clU!li?º del oérecho PdJ:>Ü..,. i 
),dco

0 
__ ._._.s.qe_ ilae' (I~. ~l Derecho• Privado, la que después ha ido Úícorporári Í 

:).os di_ferentes sis'temas leqiSlativos/ dentro <Ie los cua.. l 
l~~- el _DerE¡,ch~ Mexic:<\nO/ representa• una·. culn\inad6n (le .. est:,e_ pr:Q: ... . . · l 

,. • ··.··· cé$o, ·.al ·ac(mitir _que las_ sociedades Civiles y Mercantiles .. tie.;. i 
e ' nen:persorial~dad)llrÍdica" (19) ~- ,· . . .. ' ··.. . ' . ., 

¡·· ::._ ···• •··•.·· ... ·.:. _.> .~-E:.s t;~~di.ci8n,._~i- .habiar·• de_ personas. jul':!dica~~ 'opg11er' -.·.·.···· ,.>_ 0 ·•f 
: >, .··• .·.· .. /' l,aá ~~9~;í~~ qe)á]i•iccj,on;; .. J¡Uft;ln"!s.J:pti~llel~n qu~ la, p~~.sona.cj~·······.··· ·. '< •· · ':J r• o: ; .· rídfoa. éons~ituye iina·crea:C16n:fioticia;dela'ley¡'•iiüpue$t~~.;.;.; .. ;e; • J 

1·: .··· ;~: ··iºfáKt·~~!d~º~·6ª~·:t<>:~~-'~~ªi7°';'tá~~-di~{911ºi~stfiB~~º~', .· .,. ::, ,-.· 

~: ' 'd;(u*~?~~~pl~,p~~Z~t=~9d!?~{itr~·; :0; 1 efl.o;.:~~~~~~~t:ar<sú:f~!( .. · .. !: ·, < ·· : .F ;. ···, tó:d,e derechó~::Las, tE!or~as }?p,trinlonialfs#s~ ql,lª coricideran ·,_.:,·_ •. :: '.:,,: 

··1·.•··· ~: •. ···~~~i~y~~~tr!~~~1~;~1~illi;~s~;¡~~~~~t:~~· · .\ ;:··. "' 
.f. ·'· ":~:.. ·,:';. '':.·;·: {':,·\·~:;· ·r ....... ,·::·-~> <.!' Sobré.ea't~J;>~rÚcuiar SEi so~tu,,,(),,diiranta~iiciho Úemp~,-': .· ,•''.· 
. % · •.. · ~n ca$(tqdas lás leg'isl¡;icion~s, .una·amplia:dis6U9i6n ,doctdni .. . J •. 

. 'IX f.rta. sée~úso una gran;variedad de' opinione1;1, que P()arÍ~n-.-.,..,: . •.• ;• 
¡ ·. ·.· ··.· . ; agruparse al .retiedor' de dos polos ()puestos::·oµienee eons~de,J:·a..,. >'.. ;<.' 
. !.Y> .· ·. Pª~ ª ;a~ ªºº·iedad mercantil una persona j urí<l~º~: 1 Ql.lie.~~~ .•.. _ le : .: .·: ... :; : ; .... 
, · < negaban ese par~cter ~ · , .,., ' .. :.:f;''. <·,=~>, .;: ··'-e • , , •'•" ' ; ' ,.;.. :~·-,.,,.:·~<·.·,:• , ~ .;,: •_. ,• ',, 

:J;;J. •·. ·.~ •. :~).i~í ~Kt~i~~~;~k~·~~~:;J:>;~~~~~~ifi!!~#i.~~i. ... ··· ·: ; 
,} i,>:., \ '1a creaCión. de lá:' persona júl:í.dica f:iene una base nUrn;ina;:·es ,;. -),'r;• · · .' 

· ... 1.,·_ .... · i.•••······•::\:~¡~:~~:~~~···á!~r!:~~º~~~~ªP~~;._~·.ri:¿~:~d~~~:~'y;?r~i~~~~~s~oki •'.A•·;':.':_· ... 
·. T:: · ··•·•••· ~n,ésr hay uria cierta ·organiiación•.'úriacierta" aut6tiomía' patiim.Q. 
· 1 · •. n. i.'al. ~--.". · · · · · · · · · ·¡,: "· ·· · · ,,: * 

.. esta manera,, el agrupamiento socie:tarfo, se 
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t.:.1. ·.· .. ·. ·. ~-·.:~füa.id. 
'" . • ;plét~ 'Q;Út'l' la soc:l,edad por accfones 
tr < ·' ·>1uta: de persémalidad" C24>• · 
~~.:1 ''·.· 

·.~~ ·. , , En el Der,echo ItaÜano; son personas• jurídicas, caÜf~~. , . 
~] ·· .. . , :; c~&is c,emo · tales, .· solamente . las .sociedades· por .acc.ic:mes., ,las. - .· · · 
?1 · ·.· -'•· .. ·· ·sociedadesen.canandita por,acciones1 l.as.sOciegadés ·de res¡>O!!.' 
·.i1.: .• .. . :<'sabilid.1'4 liÍni1:ada y las sociedades coop~átivas} .·· sólÓ reconoOO.: / .... ' · ...... 
·' . ce·persórialidad;·a e_stas sociedades rnerc,Clritiles~•.~ero no rec6í{g'. .·· . ·. !· 
{\ ·~ .: .. ·.~··.ce.·p' era. Ón, ª··.l. i .. da. d.·a la,s .~oc .. ie.í:la. d.es ·ciVi .. t.e. s.·.:r.·.·>i, .. c: .: :··'". . ..... ; .. ,'·¿ ·''·"·"·' .~::·· 
::~~( .· ,., ""\ "': .· .. ' 

I·. ·.~·.,;~;t~í~~:¡~~J~~:~~;bllii~~~~~:t!¿~~c, .).' 
tJ ;.··.· ·. < ·,·acid\1uddiea Plená.f Tiene 11n' Nanb:r;e:·un ncimicilioJ·un·J,>atr:i:itloOO.:, Y'· ··· 
~~·· ., .• ·· .. · ··•.·• hj;o:al.tt6riómo, y'una Nácio~al.idad y frente a: los tf!rceros :,~a\ .. -\))-. . '',· .. · 
.~k. _- ... ' ' .pérsbnal~dad i jtiríé:lica de .l'.as.' . sociédade~ meri::a'll ti1:es produce·.~. ' .. _,:; .; 
~y - :; fitÍliqrtantEu3 efectos~. . - - - . - . -- ·: . ~: .i \ / ' : ¡, ;, ; 

·._~';·,.•,'. .. : •. :'.":I.-,-.:-_ .. :::.·.-.· .. ·.~_'.·:···.·.····.·. r:( .;: . .. , :.dAPACI ·: JÜR \ el\ '· -. / < i t 1 d: l : ,. <;é : ·· ; · _- :<~~ri~ü~ad júr~cci.•e!~!tr~Ütl;.~:::~~:~cd:_ ~~s:r;; ::~)=~c~ci~~¡{ . <.. _. •. , ..• 
]t;._ (_\ '~}~~-~o~iedafes~·.P.o~ r~gla gen~~il1 '~as,:#o~ie~ade$ ,t:i'.ene_n ~all~~7 '. -·-.·.' ·· I; .{~~·j!~~.,0m•iéic;.m .,, ~je.-cici<> d• •<><lo• l~• ~'.: .. ·t,~ .... 
·¡¡·-- :- :<'1f)er pei:sona es ser sujetC>·de~erechos:y'ohliq~cibnesi ... : ·.·• ,~·-· . 
. ·.:··',t_,·._.:.-./ ª1·.,17ti.R;uirt·. pe,;t'sona~idal, d jurídi7ad .. ad": t<l~í· dª~.cle~cades; ~d .. pdiicda~·~o:r .;.< e ·. 

; > o. an 01 }'econoc.er es capacl. a . Jur . 1c.a •.. apao1 a.· .. ·. e goce y. : . ·.; 
. -~ > e.jerciici(). Ahor,a b~eri.~ para el_. (?jercic:ío de. los 'der~chos :Y· p¡i- .. · .. · ... . ... · ·-· -... •·· 

;4} •. ·. ra'el C::wnplillliento de, las obligacipne's han de reali,zai:se actos·.•· -·· ; :<,: .. 
'~t._.· •. ·.-.. ·· j~r,l;dióos' para¡ los cuélles son riecesa.r:i.as.·.·cual~dai:h;s .s.iqil_;cas. . / > .. 
··~ ..• < • gorioce:r:; ,y c¡uerer,: .. ·.i;¡ueno.·.puede· 'tener.· .• unap~r~ona c:rea<la;p.o:i::·la"" ... ··•···. 
lf•. ·. léy1 ;c1e aqu!•.que la .socié<lad haya deJ;ene:r ...• •órgan.~s, es· d~C:ix:., ... :, ~' ·•··. :-:,· .. 
~· . ; ~• •·.~i~es l't1.1n1a11os :gc,!:~liof<!.•. d.eps,íc;{ue{ .. cJtie'.pC)~·ga11 .. a1 •sf3;"!i~t:o.4~ .. ;;~..:,.:'~···· ·ib.'; 
~; ·. -,.·soc~ed~d sµ capaciaaa· cognocitivá)' vól;itiva.•Ló~. ~ctos.júrí<ii ;···· ... l '.·.· ... r,:os, itriputtl.bles nru:inaúvamerite a. lasó<!iedad,•,se iE!ali2án·'po~:; :·. 

t ·. · ·· ·~: ... ::~~1.~~ .•. ··.·.·.-.J.·;···~·~.-.'.e·;· .s ... -.·.···. &gan~s, ···q\ie tendián así O i~ :J:e¡;r~~~r1faci6,n ?!~'( ,~/-/ 
·ti ·-
.~~ Un ente creado. por la ley y, debido a. sil naturaleza n~. - / . 
'$; .actual- en ·la vida jur.í.di<;:a po:c sí' misma, :aiendO !lecesa-,.. 
'~~\ 
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.. : .. ~·· 
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fj ¡ ·. ,. . . . ! 
:c.a:S. s0c:iedades mereantiles, a peSU de Ser p~enlUllente _•.· 

. ca]?ac::es i poder ser tit.Ulares de tOda clase de derechos y COJ'l~ \t 
· ~aer. t.omí claiie.,de ~ligaciones,· .• _. no pueti(;!n ~ele.fu:~ .. aci:(),$ ;ju- g 

•#dí.Coi¡ diiect:amenter nflCesitan del. mi.rlisteric;) de Qtr~ perso~ . ·· ~ 
· .· iijls que. l~ :rem=esente• r~iére tambiéµ de e$tos para.maniJeit . .••. · ~ · .. tar sti vc:>l\JD.tad;/S!n éstá:· x•esenta~i6n,· l;i.s(>Cie~d no pu~e· .••--•····· .-. ! 

':~:·exi.S.ttt~· ; . ... , , . . , ·. . - . :' , fii 

. ~l;,~~~~~~~:-~~:¡~~~=~fr:{ . •· ""' 
~ios',' y l1Q ¡MXlrá desai;ro1:J.ai. esa; capaC:idad de adquirir .ci~re~- . : . . . . .. ~ 
'chos.y'.contt:aer abligacianCJÍI qtte expresamente tiene reCÓJ'lOcida •·. .• , lf 
ir.pi.O~~~, ... ·. < . ' ..• . .·.. ..•. •..• .· ,, . ;; ! ¡ 
·t~~~~'~"ts:.~=~.:~~~1~1~~ ;.·· .. <,;. 1 

de la ley o ccmfónie'. aé las disposiciones ;.del contrato .. sódaL . .l!i. 
. . . . .·· ... ·. . .· '• .· ·. . ' ~ 

............ ·. ·•· ·. -~ Etí;hú.,......,~ ~is~.ión ~~~<ltla ell· _e]. . <lrt;iculo 10 .(,l; éla /. : ~ 

. · Ley-.Genera.l; de !i®iE!dades ~~i;ile,s .: establece que .•:ta l:'epre ¡¡ . _·_·:~:;;::aa~i:s~;~:re:~7:~~a:t!!~c;:~~~n~~:~s;e~;::y ···.·· ,~ 
.• 5entant:es · .ae.•·wia ·sociedad SQ?l .. s-.:s •. · adlllJ.nl.stradores 1. ··•Nantilla • Mo .· · ·•. ~ 

:; ij.Jia di# •c¡oe además iio pUede la ~ociédad realizar . negoéios .:.. ·•.· ~ •• 
jurídicos;.smoPoi: sus &9anosder~presentación, losamninis " 
. tj:a8#e$: • qui.~s, •.. dice .ei artículo io de la. Lf?Y .• c;e,neraf cíe•. s9_ . ~ 
éi~dades. lle:J:C::antil.es • •poar;in i:cializar: to1:1os, ~ás <>Pei::ac;iones ;,- · · ·. ·~ 

'· 1nberentesal; objeto de las~.iedad~ sal\fO lo que expresamente .. ··,·• ·. .. > 'ij 
T esta}>le2cán' la ~«!Y y ei contrat:O social~·. Por le:> :tant9• 'confo,I; ' ' • ··,' . . ~ 

·... mé.a·este p:r:~pto de la Ley~ ios adminis,trador,es :no poar¡Ú\ ~~ {. ' .·.·~ 

;:/·.·····•i:~!~:cw:::···~:.~!·=~e~~d~~.~-~.·.·.:~!:t:;t>!~.:b:~··,\·· 1 
' .... , ·'clUirse·'•.que•.eUa misma.no plll.mereal~iir tal:'tipo,if..e op~ag~o'."._,. ·~ 

l)es •• Y se'cól:robOra éiSÍ la tesis ,de •. que la SoeÍ.eda,d sólo es.ta- . . . ..• ] 
• ca.Paci_tada para reálizar · los. negoclc)S tendientes a::,J.a . realiza.:.- . , 
dóri rie .&us propio$ fines"' (26) • · 

Losad.ministradores.del~ sociedad·son susrepresen~an-' 
~s Y•C:cBO t:ales. para ctbligarla vá.lidamente, deben a~t'1a:c de!! 
tro -de los • limites de 1a xepxi:.-;;.cnt.ación co~ferida, tc>dós 

0
los . -;,. 





~:: . . ; 

:1 

ti' ; . _>·c~.i: 
~ . -~· 

, . ·.·.· . , .. :nos dioeH.respE!cto'a i~ capaciaac!·c:i~ 
~~s'.jurÍf:l.icas¡ i•qué .. las ·relaci(>nes á;.~e c:ia lugar 

~~<_·~,-~··_.;-·t~C'i6ri: se:.·p~e~.~-:ri ::ag~µp_~r en: .. :10s .. ::sig~~~t;~S": ·, ·· ;,-,;) 
'" . :•.·.<.-~-._/':·, .-

· "ar.;;. La spciedad aciquiere dere~h~IJ y asllllle' ~ltici<ib~_; 
nes; ·:PE)roflo'iánÍente. d~'.r(;!chps y obJ,igaéiólles·.qiie (ric) est~ .. :~ ·-:::' . ' .. :· 
9J.)oai,ción :con el fih de< la sociedad; es dec:i.f; qu,e es~énC,c;Oai.:... : ·· · , 

~L ........ · ·:,~~Efü4iél6s en s~ objeto.· ... · -··· ·•··.··~·•:·· '::,_'! .·.;.; :. .': : :.: <• W 

~·· "\,~~.~:~: 
i ' ,' nOfubié·• li~ t~ ·~0·~·~ ~:e~-~~. u~O •· .• ~.· :-:-:: ~~ia.'.;••· ..• .• .. : .•.. ·. (; •· · · 
~.·· .. · ....... : ... ' ·::c:/::>. '.'b) •';'. ,L~ s9cieda~ Hépe .. déf~Ch() .a,la\~~<11¡¡;s~r;:i()~·:l>af~ .:;.·;:; .::. <• 
;1.· .· ' •. ; \ . ·. ·la' raz <>ri '. $ÓCial' de\propieda'.d,: y:;de > tc>do otro d~recho: real ..... :r.a;., .··. ·. : ; < -·.· : : ; 

!'····· ., ... ~~~=~~~;~$!:~~J:a~~.~~t~t'~á~~~:~~:~·~'•·••·•···• ;:,· 
~· .. ". . . .· ····· ···.·· .. ···.· ···.· ·: ........... ··.. . ··> ?>> -,· •: O:. 
~····••.···>' < ·<·.: \: .''.C!)~.~ .. L~ s0qi~d11d-roerca!lt:i.1. tiene caAAcida~ (le ~te .en··~· \ .. \'•.• 
;;..··· ju~c.i<v ~éll}tg,.somp a,stor~ C:::Oil\º'.deniandada. . ...... _. " · · · · ···•·: .; 

1.···.¡¡ ······• i~ •• ~f ~~~~¿"!~~·~:;:~f[!t·!~:d:: ~.~w ~~1~EE·;\. · s ··· 
~···. · ·, .. ·· .... 1a>persona;jurídica. s;inó sol,amente aquella iridividualizáel6n 
F · @Ei se deriva de ia l:'az6n sc;>cial,; . . .. >\ ., ., · 

L ··•·.··. ,;. •· ••....••. La'~ap~Cl.dad, de parte>no ·e~'má~que un)~e~l~jo'de fl~ ~·· .• / ::/. 
~ , ·· :•·· , trinlqnfo. La' capaci(lad procE)sal,,.es .comparecer ru( ju}.Clo<.por C .. · ... ) /J 
~.·. <. ···.medio de ü iepr,eserit~cion .organica'\ (2B)o.' .·. •<,, >. •: <. 
t·.' .•.. ,· > .. t''.:' 
r -· .· .. ··> ·.. utia· sot:ieda(i ·th:in~·.Piená. capacidad:j\irí.aic:~.·~~íll .. ~~<· 
~ ' go la' capacidad de las sociedades 'está r~~tiingid~ <iil eiiÍ.t;.iÜ':\,.;-:, ">. : 
~· ·.· prohib~das.alguhas explotac.:iones·'..o·adquirir•b:ieneS- ~ socieda'..; .• ,.. , ···· · "' 

: .. ~esde·:l1n .• ···tl.pó.•.deterininado, ·pero··es··nt?c:::esai:io,s:Í.emprepn ~;· 
legal. que establezca la· prohibición •. En ntJestro,dereého'MEU(ica 
no el artículo. 27 Constitúcional niega capacidad á l~ui ~ociedi 

l des por accl.ol'les para adquirir o adn\inistrar fincás ~ústieas; ... 
í :restringe la .de adquirir terrenos a la extenSiiSll estricitaJllente l·. • necesaria para sus establ~cimientos fal>riles. 1D~eros o ¡>.etre>:-. r · . ' . leros :. Tos b~ncos, ponforíne a la fracción .V. del propi,o. ai::ticu..; 



•• 1 •· • 

• ' j ~ -. " . ' .... 

.. :_·_.-~ . ~ 





·_¡t;-' ·: ·. . ~ '! ~. 

'•): \ ·'' >··· 
·.: :··, .. -.·, 

.. ·"<> 

.--, 

·· '"a~d:~~~~~t:ú~ 
des':J?or :ia: tey 

>:·.,; :ar manifestar:se ~n estos tipos de sociedades 
c~pit<li·social'en la escritura constitutiva, ;: 

:',,·, ~os'~e.l,Ó (Ju~;s~,fiale expresamen~e, la:ley. . . . ·•· ... ,· I ·.>.: 
:>.'' .·• HX: La. iracci6~ .VI del. .. , a:rtícÜlo. gue veñimo.s estucUando' áis~ . •: · •· r · •·• • 
'. ·' pone qiie en la esc:dt).ira constitutiva debe ·conátar1 ia expira;;::.> ; ' <· ·lt:: 
·'';,; .sió~.·de~()·que cada.'.aporteeen•d.iner,<>·o en.·.otrp~'.biene.~,,·eói ;~a:-- •.: "l :. 
. : : lor atdbuido.~ és.tos:y crc1-terio seguido para. su v:a.loraci n-, •y .·.·, 

; ~· · agx:;d~ga;~ c~a1nd~--~i 'ºl\P'i tal .•'fs7~ var iáble así• se (!Xpre~ar~ ~nd:i..:,.:.,,:, < •• .• :·;.·' ... ··.··.·: .. ·.·.: .. ·.-.·.•.·.·.:· .. : •. ·• ••. ·.•.· .•• ;·.·.·,·.· .. •.·.······.·.fft~¡· .. :'···,·.·:·: ... ·••.· ... ·.····.·.·.··.·.·.··.·.· ... ~.·.·.·.· . >> san ose e nuw~ro qu(;l se,·, l.Je.. '· .. ·: ; > ' ~ 

, .. ; .· '. ;.·· El.arttciu10''8f: sei'la~~ <tl,capi~al' !;~cÚil como: tequi~'ÚoL ¡ ·: 

·:<~s~l'l.c±al:,e>indisp~nsable .de·la .• sociédad, á:l·igualqu~·•el artí_. •·k .·. 
> • : éu1ó 1 iie ·l.~ :Ley '.General: de soc:i,.eáaaes Mercantiles-. • · · > .. ·· < ¡ >; 

·~,_~> .· .• ;~'.~: \>El. ~~ticril.o ~a •. <c116e; En•.· b~~º de· .• qüe :~~<omitan·· ió~ •. ··•· J{ < 
<,:< ·>~'i.tps.que¡'se,fialahias.fraccionesVIII axi1:i:, inclui;¡ive, .. ·:· .... ·.·. <.¡:\ ·• á':~;;~:~1.º ·6, · se, aplicarán la~·.disposicioríes rel,ativas ~1~ esta.·.~· ··· /'hx.· 

:··-.t:'(''"c·: 

·.·.· . La eil.stencÍa de dicho capital és ¡>iesUp\lestó nt?casario ;,.~ ... :.}¡···.••.· •.. }f 
pti:ra .. :el nacinl:i.ento y pa:ra el fUncionamientode 1¡\ sOciédad, :es , 
iprnutlabl'e, fijoi salvo el caso de, aurn~nto o reducci6t'l pre~isto ' 

•}egaitliente.· ·· l\ 
····•• .... ··.· .. :La l'ermanencia del capita~ soci,alesta g~rantizado por- ... ¡ · 
uri;¡i ~erle de.disposiciones entre las que deben mencionarse es-. . J 
, taib ;en los artículo ,g, 19 y 19 de ia Ley General de SoCiedades · :l . ' 

.Mercan1:i1:s· ... · · · · · · · · · · .. ···· .. >;J< 
Máhtilla MóÚna. las.· llama Norm.as protedfor~~ del .~atri.:.: (: .. ··L 

•· · < monio sociaL Dice este. autor, ''.el patr:itllonfo<de. la socledad·.:.: .•.•. t:.; 
.· .. ·: con'stit:uye~unagarantia para quienes contt:atan con eHa~ y·es:- ~.· 

<<: '$1.' :ful)d~~ .. ~~~ .·mater'ial d~.--.su-;·pei;so~.aii~cla: .. ~~:. ~ciU.í __ cP:l-e :.:1a -~~~Y-~.··. . ... _Tu<· .. 
;haya qu~rido protegerlo Í mediante normas imperativas; pues no- ' r' 
· cabria dejarlas al arbitrio de 1os s9cios, yá que no es sólo - '+· 

, interés. el qué ha. de protegerse. l r 
{{. 

i1Pües el.núcleo del patrimonio es el capi.tal social/ la 
protecéi6nde éste, lo es también aquél: el capital sqcial nO,..;. 
puec1e. reducirse sino después de, publicár el a,cuerdo réspéctivo·, 
por trés,.veC!es, con intervalo de diez días; en el p~ri6dic'o.-
'ófica1•de la entidad federativa en. la que tenga., su dómi(:il.ib - . 

·--\ '~::...- ji··.:·.-

,,. '" ' ... 

. ia·sbc:ie~(ld. Car.t. 9 LSM) :.: . . -~;:>¿. '. .. :>; y;,.;'., 

., . .:.::..,- ;'." ,~!.' _ .. ~.::;;1;_.:;,:~~~·~'.~j~~';~\ 
-"·:~·· .. -.-~ .. :.·.;_:>:;,-:·· u·:., 

'·,· , .... • ·: ·'·· ' _·- ¡l •• , .• - ' ,• .• :: :•:<i.:,:--· 
;;.:_._ .. :· .. ,.·, :e;~::,~. ~·,-·,, ·'~;:.·.'.>·;·.:: :(· }<'.\. ·;·¡¿_·i··· '~~. _·,"." .'~f·:, ·-Y·/o;--<·;~··._:; 

.· ? ;. ..::,;.;,:11c·····. · · .. \x :,,,,;, /·;'}~'.:i:.~.~j;~2i;~_:)1~)<\: 
. ·,. ·:;_-,:-, :_;<.,~: J~º."i'.'~::. ·,: _, .. "'", ._;·;._. < ·:·?~;·::·::;-; 



.· '. , i "Lo~ acredores . social· pueden oponerse j\ldicialm~ri~e· ·~ ·~. · 
la reducción, que no se llevará a cabo mientras no. se· paguen o 
gara~ticen los créditos.respectivos, o no se dicte sentencia:.. 
que declare infunda~a la oposici6n • 

. ·. Deberá hacerse esta declaración cuando se demuestre que 
ef patdmonio soi::ial que h.a de sUbsistir es bastante para cu:-
bri:r :todo el. pasivo de<la sociedad. ConforJl1e al TeXtó del ártí 
cU.l.Ó. 9~ la pílblicidad• sólo ha de i:ealizaise cuari.do ,la red\\c--: ·• 

~el capital. social .se haga mediante reembolso a lcis 
o· Hberaci6ri de exhibiéiones no realizadas'' (32). 

aabl:a tambiénMántÚla, de normas de: fidE1lidaddél ba~ .. · 
lance, ..•. • quién .. eipresa, "que· prÓhibe . qt.te .. se r~partan .·· utiiidadés~ 
si no· es . después de cpmprobar su existencia con un balance que 
'e$!ectivaniente las arroje .. (art. 19).. · ... . · · · · < · 

··· ..• · ... · ,:,· . .. ·'.El reparto de utilidades ficticias es im~';ltal>le.·,princll·· 
'. palniente •a lo.a administradores; y por ende' se justifica la --:
.. oµ1i<Jacióri que se les impone de reintegr~ ,a la S()Ci~dad. las -

c:ant.idadesindebidamente repartidas: pero claro es que también 
•. · .. ·«quienes·hq.u percibido tates cantidades, los. socios •. estáil qblJ,. 

· ' · gad<;>s a devolverlas 1 ya qu~ ~ realidad constituyen un pago d~ ' 
·· 10 indebidc;> •. :L¡¡,s acciones respectivas puedan ser ejer(:Jaas tan 
tó ;por la sociedad, como por sus. acreeclores (~t. 19, segUndo:' 
párrafo)' pues es en beneficio .de ambos qúé se dan normas PJ:'.O~ 
tec,toras .del patrimonio socialu (33) .• , · · · . 

~ ' ' ' . - '' ' ' 

\ El artículo lS de ia Ley Géneral de Sociedades Mercanti .. 
lés, dice: "Si hubiere pé~didas del capital social, éste. d9be:. 
rá ser reintegrado o reducido antes de hacerse.repartici6no:.. 
asignación de utilidad.es". . . . . . . .. 

. ••intangibiÚdad del Cápital. Social. Si en· los 
· j?jer~icios soCiales. los egresos· superan a los ing~~Sos; no ha•.;.. 

brá en el activo sociál bienes l.ibres cuyo val,or sea suficien
(,:te para .igualar el capital social.· C()tllo este· e$ un elemento :.._ · 
~[ue debe fi<Jurar con una cifra fovariable .del lado del pasivo, . 
y que representa el derecho de los accionistas al refotegi:ci de· 

. sus aportaciones, para establecer el balance entre el. pasivo·y 
el activo, debe hacerse constar en la columna.de este último -
la pérdida sufrida. 

MÁNT!LLA MOLINA ROBERTO L. 
MANTILLA MOLINA ROBERTO L. .. . . 



·... . . .· "En tal caso ·puede decirse, como lo hace .el artículo lé 
<de La Ley General de Sociedades Mercantiles, que lli:iy pérdida.• 

. del ~apital social, pues los socios no podrían recuperar inte-' 
~i::amente aus aportaciones. · 

....•. · · .. Si en un ejercicfo ulterior, los ingresos superan a los 
eg;resos, este excedente cons~ituye l.a utilidad del ejercicio - . 
respectivo: pero·. si se repartiera. en el balance 511bsi13ti.:ría . .:.. 

.·ei•·déficit. que·representa.·la· .. pérdida anteriormente sufrida,·.y-
el. capital social segµ~:da sin tener equivalente completo en .:.. 
·bienes propiedad de la C:ompafiia~ De aquí que la util;idad de un 

·•· ejerciciO deba aplicarse, primero, a •suprimir el dé#C.it. de -"'.'. 
i.os anteriores, y sólo ,después de. que. haya desapafecido, pue(le 
consider.~rse como una 1J.tilidad repartible .•. p9r i;;er efectivamen .· ·· 
te arrojada por .el balance. Ha quedado así e:icplicado .. el alcaxl-

del artícuio 18" (34) • . . . . . . 
•.'.- ' , 

. . . .... Ncl's6lo se ha' buscado proteger 
; gislador .·ha protegido no solamente >la disminución del capital
social, sino que lia büscado c.onsolÍdar la base del patrimonió
d~ la< sociedad. La parte de los beneficios que no se distribu~ . 

· ya a los accic>nistas. queda. formando parte del. activo soc.icil y 
constituye, dentro deLmismo, .una reserva • 

. El leg:Lslador al efecto ha. e.1dgido,. dice Mantilla", que 
un 5% dé las utilidades .. sea llevado a Wla cuenta de reserva,. -
que pór su oi:igen se califica de legal: de modo que la socia-~ 

. dad s6lo. pue4e disponer libremente del 95% de. las utilidades -
de< cada ejercicio, excepto cuando el monto de la reserva haya
llegado a ser iguai.a la quinta parte del ·capital social (art. 

· .· ?ÓL caso·· en el cual.• queda cumplida · 1a obligación. de constituir ·· 
·la res.erva., y .la sociedad puede. emplear 1 del .modo que estime .~ 
conveniente , la to.talidad de las utilidades. · 

El ~epartir u'tilidades sin haber obs~rvado 
•rala constitución dela reserva legal es un caso de reparto .. 
indebido de ellasí y, por tanto, está sujeto a las sa1iciones ;;. 
ya mencionadas: obl.i6ación de .entregar a la sociedad las canti:; 
clades .indebidamente repartidas' tanto por parte de los socios-
que las percibieron, como por parte de los administradores que 

·acordaron su reparto, con. la posibilidad de estos para repar..:
t.ir en contra de aquellos" (35). 

MANTILLA MOLINA ROBERTO L. Obra citada, Pág. 209. 
MANTILLA MOLINA ROBERTO L. Obra citada, Pág. 210. 



31 

· ... • ..•. •·• , .· •i.La dbtinci¿n ~ntre patrim()nio social y capitai social· 
tiene iniportC\nda mayor en las llamadas Sodeda(J.es de Capital, 
porqué>éstas la únka garantía qtie tienen los .acreedores de la .... 

· sociedad es el. capital, que asi funge cOlúÓ cifra de responsabi 
lidad, en tanto que las sociedad.ea de tipo personaüsta la im:' 
portancia de la' fu.1ción del capital es l:nenor por la ex:i.sténc.ia 
de socios que responden ilimitadamente". (arte;. 25 y 51 LGSM)" 

.... (36) . ', '- -. ' . - .. · 
~- ·,. '.,:~ ·. - -~ . :. . . . 

. Finalmente te~emos, .:Q(ie ~Qs d~rechos .sociales están ga . 
ra~tizadof! ante todo,'.por ~!patrimonio social y.sólo en.los.-: 
'casos'de •insolvencia, cuando se. trata de· sociedades de.Respon
sabitidadLimitada,····1a .. sentenciá que·.·se pronwicie··ciontra.lá só 
ciedad condenándol;.i a1·ciunplimiento de obligaciones repectode 
terceros,.tendrá fUerza de.cosa j~zgada cóntra.los. socios si:..,· 
éstos ·fueren demandados conjuntamente con la S:ociedad •. Én 'este ' 

· ca130, la sentencia se ejecutará pd.mero ~n los bienes de la s~ 
ciedad ·y . sólo a ·falta o· insuficiencia ·de•· éstos . en · los bienes · ~ 
de los·socios. demandaqos •.. si la sociedad.fúere.de respollsabili· 

: dad limitada, ia ejecución de la sentenCia•se reduc1rá a la ob 
tendón de los socios del monto insoluto exigible desus.ap6r: 
tac:i.ones~ (art. 24) · ·· · ·· · · · · · 

- .. ··: - .~ ·- : . ·. ·.•·.• -. ,. ' .\ 
" . .¡ ,. . . . . "· . . . . . . . . .. . 

11 Iriversamentef ·los.' acreedores d.e los soci()S rio PUe'de11 .·~ 
hacer.efectivo sobre el patrimonio social las deudas qlie tenga 
contra· aquellos .Cart~ 23 LGSM), .si no es embargando las.utili-
dades que puedancoi:responderles~ e incluso.la participad9n: 
qué tengan en la sociedad, pero síri podarla rematar, a no ser~ 

·· ·. que se trate de acciones, caso en el que. es posible llevar el.- • 
emba#19'0 a sus Últimas consecueneias" (37) • ' . . ' 

Otra de · 1as consecuencias de . la Personalidad Jurídica';_, 
las Sóciedades, es que también tierieniln NOMBRE. · 

. . . 

NOMBRE.- El derecho, de la miSJlla manera quf;! laSperso'"'.
f!sléas tienen unnombrepropip. ha concedido alas perso

na.s morales el tener. un Nombre comerciai que las distingue: "--< 

elemento que junto con. otros fQrma su ¡>ersonaiidad júrídica~ 

E.l ori~en de la razón social es controvertido. Según a! 
gunos autoreis1 derivaría de loa antiguos "libros deraión" que 
llevaban los comerciantes cuando e)ercían el comércio en forma 
social y que se iniciaban escribiendo al~principioel nombre.-

ASCARELLI TULLIO. Obra citada, Pág;, l-05. 
RODRIGUEZ y RODRIGUEZ JOAQUIN.- Curso de 
til, '!'omo l, obra citada, Pág., 55 .•. 
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;.~ ·. ~··: 
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' ' ' .·, - ~1;/: 

', . , ' . ' . . -.it ... ' 

>' .d~ ~~o~ l(,s soc.ios. Segdn otros, la .x:azón sÓC.Í.al canprendia# r <;Ji 
éii .uri ,principio, . el ,noll\bre de tod.os · los socios, desde que era . f ·) .. 
"1:11ª ext:eriodzaci6n del ejercicio .del ccimercio en' c0mú0, y só' -~ -

lq niás ··• ta:J:de · se convirtió . en una fórmula abreviada, . donde n:- . ; .J.·.···.•_··._ .• _;;·: ... •.'..·_ .. ··.···.··~-9.ur~a el ncimb.r:e de a~9uno o algunos de los socios, con una :. ~ . 
mención. supl~eritaria que hacia suponer la existencia de .fos'." J -.: 

. . ....• Z~: ~r.~"c~~i~ =~~;.;~·~ ~g~~·;.ii;~~.:~.~?:t;i:~ ·.· r. ;.; 
.. on.ente al s;i.g o XII 1_. desde que las socia~~ es coníe~cia es etn.P~ ·- · .!.-.·.· ..... ·· .• ·.· .. · .. 
. ; .• zaX:onca~·adquirir. c;:ierta. ilnpC!rtancia'; se pres1~ntaron al exte~:...- "' -

iior: ep es,a fortna, <3.is tinguiéridosé con µna razón social~ ' : ' ' ; : ·.·, : :' •· ••. -.•• f /.' 
•._) '""" . ~f n0aibr

1
.· f c~ercial ,PB7éie

1
·· ad?ptart·;dosd_-fotimat~ 9

1
_ dl~h~·~e\ :T,/ ··-·... · l 

'. __ ou.a maneJ:'ª• e l'lº''·"'re comerc:i.a ,. se en J.eJ\ e an o- a .<\.Qzon7 ·- '· , --social y ·1a rienomiri¡¡tción social conio el signo que -ci!stin9ll.•>~ . / r. 
' ' las 11egoc.,ia6ionea meréantiles'~ ' ' ' '. ' ' '·_ ·• . '..~/ :.--· .• ·.••_.-·.-_-_:.-•• _ ••.. __ ._._._··.•.•-.-._,1_· .•...•... -_··; ..•.•.. : 

' _ .. --,. ~s{'pue~, ~mpi~a la R~zon Sociial la sociedad metcanÜl'. ; 
'' .cúandp _está formada corí 'el nombre del socio o socidsqué ·cona·.-... _-·. __ ' .... --~··' 

.:· ,. f:ituya11 la. sOéiedaél; COmO COn Secuencia. de la responsabÚidadi:'; ··-··· '..' 'il 
-~ersónaJ. de'd.~clú> socio o· s\:icioih - . ·.. ·.-.-. , 

1 
• • L 

· .. ·,•La ·~ormación. O composici6n .·de. ··la .rafión ,social· ·-X'l~-·J?ued~···· ·t, 
arbitraria. y obedece a ciertos prinCipios ftindamentaie's·... f, 

continuación vamos a sef'lalar. f 

.-_. .·-· ~) • .!.. En primer término, ef> fundamental que la razón so _ -· i 
cial contenga. nombre de socios y úriicame?lte nombr.es de socio$~ ~; 
No és. posible• que .en ella figure el nombre de una perso?la que ·- .· ¡l 
no t~?l911 la ca~idad de socio. CoI!lo consecuenqia; . si .un socio;.. · f 
.deja (le s.erlÓi su npmbre debe ser excluido de la ra;¡:ón social; ,i 

L -.. si un~ persona c!u~no es soÓio,i;o que ha. dej~do •. desei:. 
1(); co,lsienté voluntariamente en · que su nombre se. liicluya o . -. 

··continúe: :(igur'ando en. la .. razón. social,- se hác~ ·.responsabla· ... -
' frente • a terceros ·de_ las obligaciones sociales.·· Si esa ihclu-, .. < 
~ión se ha hecho sín su consentimiento, entonces deberá enten:' 

'derse que 'tal responsabilidad no existe. . ' -

cb),.-.En s~1gundo lugar1 la raz6n social debe ser verda
de~a X .expresar fielment~ la realidad. No puede ser. la 

. tie11cia _de algo que en . realidad no exite. · 

tercer. t:érmino1 es principio general . 
s ociai sólo han de figurar socios de responsA . 



't:-' 
"· .. L 

. : .· . La Deil~ci~ ~(>e~ s~ f~ ii})i'~~1:éi 'ª~~ ~~rniai,. 

.. -.~·-·¡/, 
t. 

. · • ·. s.~ (:Qn una referencia objetiva al. fiít. d~ •• ra. s<)¿~eda<t; o· C9ll\unf'1 · 
. nombre de' fantasía~ La dt'maninaei&i de.<l~ sociedad stU'ninisti:íi;;; 
··así una,.indicacióri s(lbre la forma sociai. .. -~ · 

,/J\'; 
'~ "• . f' 

, ~a:bie.ri, las reglas.para1afo~ac~6n deiñomii~e co,.· .. -~ ; 
)nerciial de lils soc~edades mercantiles,, varían según el<tiPo.·do J .. ··· 
~é¡,;µls~··ABÍ; .i>ara>.la~ soc~edadés Mei:cantilés,de(Cápit~l~s, c,oni(,_ .. ,... ·,•·t. 
;ia'>llJ16nima, eoo}?erativas se (?11\plea•una·.denaninfic,i.6n~:Par:<talgáC · .·. g' 

.,. ,' ··/na clase_ de s0cie®des•perscmales;· es forzoso_ e_l etnpl.eo\(ie:_ .ulia• ·,• ' ' >J:c 
'"'' ·· rai-on sooia1 · segiliao· de ia ~re•i6n ·•y ciá ,¡ ta:ies como ia~< ~ At]:: 

! >·;·~l~~~'-'•~t~~!~~~./:;?:·.· ··1 
•··•·· ··· ·~···· ·•· • y • si· 

.;-· ~ 
' sos' s. en H~ c. (SÓCied.id en !Janl>re coiectl'Jo) 11 (38). ,· ' - ' ;2 ,'l 

'; ...... ;~~~fi$:Í~~~i$~~,l~i1~¿!G'·:l 
/~unC~9n~ien~c,.:de,::1~·:··~~j.~d~· ·· .. ,":.:: .·.~~.~:·.::. :·:·: . . · .. ·_ <··~ 

bi~e ~Z=~~":i!~~ii ~~f0~º:Cti¿fs~~!~: ..... ··••. ] 
.~l:íc~~ .27 '*L~; J";azón'. s~ictl, s~ fprsliará con ~{ r1~1'.f:\ de ~9 ~ " · · \. < j 

.•.. mas·soeios .... ·Y cuandó·ene,lla no figuren los:~e t,odos.se·ie·~ñA .. ··.· . ·. tt 
..•. ,ci~§n ~ªIJPª~s ~Y:C:(an~ia,;' \;l o~os.:~~~ai~qt~;'~:J:l~ iu:t;i·(.• )'·<' ·. ·. f(: 

·. culct 59" 1 r.a·;socied,a(i oo responsahil.:icl;:,.d·.l.m;t.ada ~:u1t1rá p~.... , . _ J 

.. ~.:;r®!:t~,~~~fJt~~~~~~; ,;;''I 
· de la' Ley ·Oen~al de Sociedadef? MeJ;C,illltil,es, disp¡;>ni;! que "La· - · .¿/. ·······~-·· 

. denominación se formará libremente • .; ."1 · · · · · · · .~ 
- ·. ---/ .. , . - ·:·.,_ -

.. , . ·-

En el artículo 6 en su fracci6n IIl 











• \~:: Jfad~o ~· •>!•~~~··· ~i 4~i•>i~Ol>: pasado a U~ ••~~ •.. 
·.· <;r\.lri(lq ·tél;'lll~riº pan l.a$pe;-1?on~i¡¡ :t:~~icas.r •ha. ven:i,dº ~ s~;- un ""' > $~ple eJ.em~ntQ. ae detePl\inac;ii6n de la nac:i,onaJ.idad que s6+9 '!! ' 

· : Qe t;oma e11 ·cuenta .eri. l.a medida en .•·~e seJ.e hace un l,uga~ ,al'!!· 
jui¡¡ fJC)li al. h\go j;~l<'l filan<¡ruinh,$~>ha· que:i:-ido .. extendet' pof;al'i!_ 

.... l.ó.gía')a~ m:i.1>111ªª ¡¡'oJ.;ui::iones a '.!.as pe;>i>Qnas .uó:¡::a:¡.esÍ sín 9ae?: eñ," 
·~uenta de q:Ü~· erL e~tei matei;ia, debido a .la. aui¡úmcia d~l j1,i~ ,,.7 

, · ~~afi\11;íini.i? :i:a· nac~om!•l.idaa s~ cor¡funéle <;on el,· do¡nicil.io .y $e, ri:a < · · 

·,: ;\,legá~o. a'·9onf1.fn4ili···esta~etos .• nociql'l~ª veciPa~·. perc;>•,<1ife.:¡::énte1?, .•. 
$i>se l\;;u;iii.derivo.t l.!lRac~onalidad de lae···sQc:j.edaaes:de'su)~s .... · 

;,;;/; taql,eciJ¡\j.etito en unl.Q~a~·.~ete:rminado, ·que· .. e~ ..• ·.J.a• :¡.ci$a prepol'ldi .· 
tante/.sec\:>nf\lndepaoj..9naltdac:i c()n doriiiciUQ' y¡:\ cí1le,·;en<a~tf; .. ·.' 

· .~;,; 'f1Üiva,/p~~ª:a~te~f()i~a;-'.J~i\acfonal,ida~,¡13e .. re<;\l~~~-·~~·¿to~ici~\:, 
'ld.:~4e;l.~i;~9<;ií94ªd'' ~44h ·'1· '<1•··· 

.·· .·· ·i;,. · .. '-'.•· .. , ~¡l?~Y~~; po~. ~u p?\¡.te•.•·•·•s'.e••pregijnta1·• "Qu~>es ~.e~~~ri~~.-.;. 
,/' ";\lna: ~Qc;l.(!d~d,\.!(!in'ó· el.etecto'de 1.in mero 1i;:oritratq, m$.~.··.9 ¡\¡~nos-" 

•.. • .. ·.?/ ;.~=~~i:,!~!h~#~~~~~~(b:~~~h~r;~~~~ióy~t~·~~m~n::n~~=~bt~ .. ··• .• ~:f~b~¡····.•·'· 
........ ao· lle nac:l.011alidi!ld• i~Hil d~qir.;,: de atribu

1
t()s 'polít.icos'? :liia!!''~d~.;< 

··. i•'.: :.i.~nte a13~~gaf•.·Si.:prElsci.JlClimpEi<d7,laidea.de una.· .. fü.w!i9n~¡_~4ªd :- .. : 
· .> { <ie·;1.~1·~·0C:!.e\1ad1 .i.nde.P(!r1c:lienti,;po): co!llpli;ito.de Ja-de los,,asociiA .··· 

Le'· .. ·• .Q,ps,, .~i:-probleilía. ¡¡¡.e 1 j?~?ii~n ~0.•1iintonces 1 'bajo ..•. µ!) ~¡¡;pócto l;otaim()\.ri.o.-· '>•>' ;.i;e' c:u.sttntó •• ta $óc.:ie~aa.···t1~ne; po1í't::Lcaroent~;1a,naciQnalidaa • 
:-.·, .. ·.·.·.·., ·.q.\Íe,.·.i~!!an J.~1> .Per$CJ~<is o· .las. influenc;i.~s .. qu~'lil const:it.úyei-! '! 
. ,., ... la di;:~c¡en.;Aun.ccmceptq 1,'1.X'tificia'.\;, q~e cori~uce,auna: h<tcip,;;· 
.' ' ' nal:i.dad f:\.ctic~a. nesot~o~ opone111os aquellos med.iciílt:e los .c;:~a.~ .• ·.·' ' 

..•. ies. la' s9de<ia4 existe; La per$onalidad moral no es. más que' µn .. 
' velo·. que, po:r razones,,_de comodidad jµrídica, oculta' a .ros asci.;;·> . 

. . . ; .. · ... · c:i.Cidc;>s :que la integ+~n.;El .. ·prob,lern<l·. d~ la. nacional.Jdaq de.la~ ... ,·.· 
..• socie~ades qµeda peducido, entonces,·. a un si.Inp1e p~.ohlemi:i. dé,·.~ 
:_c::ond~c!6n de e~t:ranjeros a determin<i.r cuál es 1a nác:i.oi:i.al.i<lci(l.., .. · 
de •l9s ~u~ ejer:éen soJ::¡re. 1a sociedad la' infJ,.uepcia:, P+.e1fonderali · · 
'teffient~·~ · · · · · · · · · · · · · 

.. ······.: )\ho~~J,)i~n, Nib,oyet¡ .reéhaza.l<t naciC>I)<ii~datld~ .. l~r:i iio~ 
cied¡:\des y !;lfiritla que la naciónalidad en,t:raña un y!nculo. pol.í ..... ·. 
tito ade,más del· jur!dico entre el ind:i.v.idl.lo. y el esté).do, · Las. "' .. · 
scicieaaaes no· estári vinculadas . jur íaicanient~, luegé> entonces V 
las soéiedades nq pueden tener naci~malidad. A nuestro juicio, 
sigue diciendo este autor, so1amerít'é el individuo, persona fi-• 

· fli~~' f.!$ 13usceptipJ,e O.e poseer 1,ma verdadera nacionalid;id" (45), 

(44) JiEl'.iqtJERA. SOINE ENRIQUE,,;; La Nacionalidad 9.e la13 l)ocieda~,,. 
de~ MeÚ:antJli¡¡s. )'-l.éxico, ;1953 Pág. 193. 
N;tBOYET J.l?. P;:.i.ncipios de .D~recho Interna('.liona:i Privado. 
~t.~ial ~ac;:i,onal, M~xico 7; P.F ~ 1$i6?, ~ágs. l.4;1. '! si9s~,. 



·. 'l'eo:das. intebnediaS.- ae:spect:O a la nacionalidad de .las ... 
personas morales. Las doctrinas intermedias, según la lllayor!a:4 · 
>de·losautores presentan dos aspectosdenad~alidad·las so-
ciedades, en cuanto a los principios que·:sustentan. 

' 'j ..• 

. ··. . .. · Para algunos autores . las·. personas morales poseen una • n,a 
Cionalidad de.sde el punto de vista del Derecho privadó. y otros 

.. autores sostienen que paseen una nacionalidad desdl= el punto - . 
de vista del· Derecho PÚblico y otros . se pronuncian por soste~
nai' que las personas m0ralesposeen unanacionalidadrestrinq! 
da ha ciertas materias. · · · · 

. - . - . 

"Escarra, en su obra ~Las Societes camierciales"~ Par!~• 
... 195,0~. sostiene que la. comparaci6n de las tendencias adoptadas- ·. 

por la jurisprudenciayp0r li;, legislación, hacen aparecer que 
la riaci()nalidad de las sociedades se aprecia en forma diver.aa:... · 
seg1J.n que se ie ob•serve désde un ángulo de derecho privado: o ~ 
desde elángulo de derechopÚblicó. Tratándóse.de'la condfoión 

' privada ~e las soCiedades cOl!lerciales, es la tÍoci6n de la .. s:Cde .. 
s~íál la que la trae consigo. La necesidad de. salvaguardar -
los intereseu superiores de la nación o del estado, conduce --

; por el contrário al)egislador y a los tribunales a cónsagrar- · 
l~·nQCi6n de con•"1"91 .. · T.:ii dualidad no ti.ene. nada de partic:ular, 

:poJ;:CJ'l¡! la~rsón~lidadmoral no· es. más que. tiria fiC,ción y las 
sé>,éiiedades no tienen.una verdadera nacionalidad. Se eXplica -

. ' así. que, a diferencia .de las personc:lS ·físicas, las· sociedades:,.. 
pueden pose(i!r dos nacionalidades, según el ángulo bájo el cual . 

·.se les considere~ Esto equivale a decir que las relaciones de.,. 
derec::ho están sujetas, según su naturaleza, ya a un régimeril ... 
ya a.otro. Desde el punto de vista jurídico,. el sistema.carece 
dé armonía, pero. en la práctica se lla revelado como flexible,
'i .atiende a la.ve:t a los intereses privados y a las necesida•-. 
des nacionale$" (46). · · 

.... 

·. · "Rabal. elilustta tratadista alemán., en su obra "The -
conflict of Laws, A comparatlve studyª, Cliicagü 1947, dice: --

· .. ·."El no. discernir pteciaamente los diversos prcipósitos de las -
reglaa referentes a soeiedades extranjeras ha contribuido a la .. 
controversia infortunada de si las personas jurídicas tienen .:o 
o no nacionalidad, como si hubiesen de encontrar una.respuesta 
cubriendo Derecho Internacional Privado y t0<1as las ramas de -
D~echo PúbHco. Algunos autores persisten en usar un lenguaje 
que sugiere;que una persona jurí.dica, como un individuo, tiene 
u.na nacionalidad para todo propósito •. otros niegan qu~ las p~ 

(46) BELGUER sonm. ENIUQUE •. - Obra citada, Pág. -199. 



·'·, ·.' '· ,·; 

sona.••jur ldic~B p..;<lan tener nadonali<jad. EL m~yor ar~•nto
e11 ccintra de ,la' nacionalidad de .. las s.ociedades es qüe la le~l-

... tad hacia un estado sólo puede ser poseída por. los ind.ividu.os. 
Coll\o de costumbre, la terminología inexacta es inicua .cuándo - . 
se conocen sus 'defectos. No puede dañar si la nacionalidad se;,;, 
Ümita a lós propósitos de' Dereciho • Público y se define . 
:¡a conexión de una corporación con. otro país" {47). 

Pot tiltirno, 11 I.oussoüarn, cuya~ tésis tienen 'muchps pun"" 
conexión con las de Niboyet, manifiesta ºque<se püede .:,; . 

. , . . ,de una nacionalidad de las sociedades que se determina-. 
'pqr la de··. la may9:t'ia de ,,los· so.cAos y los' adroini'stradores, y'c}d 

: '.~y¡;j;· .. consecuencia es .1a ,dÉ{fijar ,el estat,ufo político de la·sc>:.:.;.' 
· ' · éi,é(lad, détermil'lar los derechos y obligacfones que pueden 'dis"'-· 

. :frutai.'y .a las que· está sujeta. En ·cuant.o a la rna:ter,ía'de··cbn_; 
; JÜéto,de ''leyes, el. propio ciut9r considera. a ·la,• nacio!lalidad .

·. .•. somo una intrusa y •.estima que hay.·· que ac:udir al cOncepto~ cied.Q. , , 
;micilfo para buscai el criterio .de. determinación ae la léy ~.,;,;.,.. 
aplicable'' '(48) • · · ··· · · ·.· ··· ··•· • · ·· · · · ··· : 

"Algun()s autor~s, expresa Mantilla Molin~'., hari ·~on~iae;r 
· :radc que léi naoió~alidad es un atril:>llto de las persqnas. físi...:+ , 

.... .1•.••cas;r.···que; por tanto, nó .. pu~de'. apliéarsq··.a ·J.as·. s.ociE!dades.~ ,Pe;.; .: , 
ro.si se considera que la nácionáüdad; en· cúanto ati:i'biltc> ju:.., . ' 
'rÍdico,>es independiente de los caracterés étnicos,,. linqtlisti,.. 
·cos,1. etc., que :;ólo puedP.n ostentar los individuos: es df!Cir ;- ·· ... 
sise empleaun conceptojur.ídico y no sociológico de naciona.,. ' 
·lidad, no se encontrará1.di:l;icultad alguna. en ·ampliarlo a ias ·•"'." · 
personas ntoraleS ¡ Y 1 pot tanto / a las SOCiedades o , . - . . ' . . . . . . . . 

\ .. · .·· "La nacionalidad, nos sigue diciendo este autpr; desde;,;; 
el punto de vista jurídico, es una cualidad que se atribuye a...: ' 

<las personas, _pªra determinar la aplicación de.un. determinado,
cónjlinto de norrn~s jurídicas; así, cuando se cien los>requisf.;,.,_ 

.;,tOE) para Calij;ic,ar de mexicana - 0 1 ~p general 1 de naCÍOn,al á.~ . 
una sociedad, le serán aplicables las normas sabre corísti.,tu~-".' 
.éi6n, otorgamiento de .. la personalidad, capacidad, etc .• ;: que -"'.' 
han quedado estudiadas; por. lo contrario, si la cali:ficación ··.7" 

jurí.diqa que corresponde a la sociedad es la de cxtianjera~ 'bi! ' 
bránde aplicárseleotras normas" {49): " 

HELGUERA SOHW ENRIQUE •. Obra citada, Pág. 200. 
HELGUERA SOINE ENRIQUE. Obra citada, Pág. 2oi~ 
MANTILLA MO!.lNA. ROBERTO L. Obra citada. Pág. ¿¡,ss. 



. Atribuir .a una persona moral nacionalidad es prerrogaÚ ... 
. ·. v<;l del esta.do. que la atribuye y éste elige ciertos 'elementos :: 

jurídicos que. fo han de servir de base par~ at;iibuir la nacio-
nv'1.idad a las personas ·morales. · 

... ·.· .. ·. · Númerosos criterios se sefiaian1 en lá. doctrina: y ene el,;. .. 
.. derecho comparado, para determinar la nacionalidad de las so-• 

<ciedades.; · . . · 

:H.e aqui los pr~ncipales: 

. l.,- cdteriode Manifestación de Voluntad de los Funda"' 
. dores~-se considera que a los.fundadores de la sociedad a --:-~ 

. quien~s correspóndi6 dar'vida a la sociedad, les corresponde a 
una persona moral •. · . . 

Estecríterio puede'tener vig~ncia en los países· en don; 
de predomina el régimen de . las capitulaciones, .·.pues demuestj'a
debilidad en el estado y p:i:esuponeúna ·sÜbordinaciónde los ih, 

· tereses .estatales a los intereses particulares. 

2.- Crit~rfo de la. autorización~- Se dice. 
nas morales tienen la n<1.cionalidád que. otor~a la a\ltorizaCión
a dichas personas. que es el acto oficial necesario para darle .· . 
exiStencia a ciertas personas moraies. Hay países que no tie~- ·.· 

, nen este requisito y puede darse el. caso de que una sociedad:...; 
obtuviera varias autorizaciones.·Este criterio no.tiene mayor
aplicación,;.,puesto que .la tendencia moderna. es suprimir la au'-. 
torización previa para la. constituCión de las sociedades: por..:. 
otra parte, hay sociedades que no requieren au.torizaci6n del -
estado con lo cualvendríana quedar sin nacionalidad • 

.. ·· 3.- Crít.erio de la Ley de 9ónstitución. Esté críterio ·".' 
<letermina. la nacionalidad dé una sociedad atendiendo,;a la ley.;. . 
del país bajo la .cual se crea. En esta forma. toda soéiedad -
organizad21 de ac.uerdo Con l;iS leyes de fi:'ancia1 sería francesa~ 
toda sociedad organizada de acuerdo con las leyes chilenas,·s~ 
ría chilena; etc •. Aunque es uno de los criterios más lógfoos:-
pa.ra apoyar una determinada nacionalidad de una empresa; .sú s.Q 
la aplicación !JOdría dar pabulo a la comisión de actos fraude
ª 1.a ley-fraudem legis-, ya que un grupo de extranjeros podría 
acogerse a los beneficios de una ley nacional para organizar -
una supuesta sociedad nacional invocando preceptos que les son 
favorables •. 

4.- críterio del Domicilio Social.- Es este otro de lo·s. 
argumentos favoritos que esgrimen los sostenedor~s.de la idea-
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que.nos ocupa~ Toda i>ociedad tiene la nacionalidad del lugar -
d_onde establece su domicilio social. También la aplicación de

. este. sólo cr_íterio puede inducir a cometer actos de fraude a -
la. ley. · . 

s.- críterio de la Nacionalidad de los Socios.- Como su 
nombre lo indica, según este críterio la nacionalidad de una -
sociedad.es sólo el reflejo de la nacionalidad _de las personas' 
físicas qué la integran. Una sociedad integrada o compuesta<'.".
por: riorteamericanos n<) puede si no ser norteamericana, una .SO.;... 

Ciedad compu~sta por franceses no puede. ser sino francesa/.Es""'.' 
te críterio es rechazado primero porque hay 0caciones.en que :.. 
los. socios son de diversas nacionalidades y segundo, i;iorque 
illi:ty .sociedades de capitál que no son in tui tu personas y por <_.;.. 
tanto-no se conoce la nacionalidad de los socios. . 

6 •. -:- Cd.terio del lugar de la emisión de las Acciones~:.:.-
· Según- este criterio las sociedades ariónimas tendrán la riacioná 
· lidad deLpaís donde_ se haya hecho fa emisión de las .acciones: 

favorable.también este cr.i'.terio. 

7.• críterio de Control~.;.. Para subsanar la objeció~'que 
sehace al criterio.de la nacionalidad de los socios algunos'."' 

. ' a1.fü:1res han eostcni<lo que no. es necesario que la naci9n.alida~7 
·. de la sociedad se fije de acue:tdó con la nacionalidad que ten:-; 

gan todos los socios, sino que basta precisar la nacionaÜdad
de aquellas personas que tengan el control.de dicha.sociedad,-· 
para que su nacionalidad se fije de acuerdo con las de dichas-

. personas. El. c.?:iterio no deja de tener sus ventajas. Claro que 
··en· las sociedá,des anónimas autenticas es dificil saber quien ..;. 
tiene el. control de la sociedad. · 

a.-. críterio del Lugar de Explotación.- Se objeta este• 
criterio porque no todas las sociedades tienen ún solo lugar de 
explotación. Por otra parte; cuando se trata de sociedades que 

.expiotan actividad.es en diversos paises vendrian a tener tan:-
. tas nacionalidades como filiales. Este criterio sin embargo, ha 

sidc)adoptado, directa o.indirecta111énte, por la mayoría de las· 
. l.egislac.i.ones auropeas: Italiana, Inglesa, ·.Española, Francesa, 
'etc. 

9.- Críterio; es el de Combinación de Criterio de Cons
titución y domicilio·social. En nuestro país desde la época de 
Vallarta a la fecha se ha pensado en esta .forma de combinación: 
son nacionales aquellas sociedades ,que se constituyen en el t~ 
rritorio y tienen. su domicilio en el mismo. 
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... En este sentido el art!i'.culo 5 de nuéstra Ley .de NacionA, 
, lidad y. Naturalización nos dice: "Son personás morales de ria;..
.cionaiié:Úid mexicana, las que se constituyen conforme a las. le.;; 
yes de la república y tengan en ella su domicilio legal''. La :... 
falta. de cualquiera de eistos dos requisitos se considera a ia-
sooiedad corno extranjera. · 

Eri nuestro sistema rnexican~ se sigue el Críteriode op
.ción de.l DotiliciÜo y el· de Constituci6:n. 

. . Serán. Sociedades Mexicanas aquellas que con la interven· 
ción del estado feder<\lse constituyen de ácuerdo con las lfj;..': 
yes del país y fijen su domicilio dentro del territorio de ia
república~ se encuentran dos elementos que son; El de.constftu 
ción de .acuerdo con nuestra legislación y que ese domicilio .. e:! 
te.dentro del territc>rio mexicano, que a falta de cualquier de 
estos elementos se considera como extranjera a la.soé:iedad. 

En las Sociedades Extranjeras deben ton¡arse en cuenta - .. · 
· las-.disposiC:iones que nuestro derécho les da a las .personas m.Q 
rales una nacionalidad o se refieren a ella. 

En primer lugar el artículo 3 Fracc. II!, del Código de· 
comerc.ig en vigor, dispone que se reputan en del:echo comercian ·• 
·tes •••• " Las .. sociedades extr,anjeras o las agencias y .sucl:Í.1-sa;,..
les de estas que; dentro del territorio nacional;.ejercen ac--· 
tos de comercio". 

El artículo 15 del mismo ordenamiento dice .que las so--:-· . 
. 6iedades constituidas legalmente en .el extranjero que se eiilta- . 
. blezcan en la república o tengan en ella alguna agenda o su..;-· 
éursal, poor~ -~l. comercio sujetándose a las prescr ip-
· ciones especiales de este Código, en todo cuanto.concierne a
la.creación de sus establecimientos dentro del territorio na-
cional, a sus operaciones .mercantiles y a la juris~icci6n de :;.. 
ios tribunales de la.nación. En lo que se re~iere.a su capaci-' 
dad para contratar, se sujctctrán a las disposiciones del artí'.'" · 
culo correspondiente del título de Sociedades Extranjeras. 

El artículo 24 y. 25 establecen las características de -
las oficinas, sucursales o sociedades extranjeras. El Artículo 
"24 dice "Las sociedades extranjeras que quieran establecerse o 
crear sucursales en la República, presentarán y anotarán en el 
Registro, además del testimonio de la protocolización de sus ..; 
estatutos, .contratos y demás documentos :referentes a su constl: 
tución, el inventario, o último.balance, si lo tuvieren, y un
certificado de estar constituidas y autorizadas con"arreglo a-



• .. i~s le~s dOl país respec~ivo, expedido por el m:isfio qQe -
allí tenga acreditado b. ReplÍbHca, 01 en sU:defecto, por el -
c6nsu1 Mexicano"·' y el articulo· 25.1 estableée "La inscrípci6n
SELha:i:á. con presencia del test.iJnonio de la escritura respecti-
va, ó del documento o decl;u:adón escrita que presente \~l co-~ 

.merciante, cuando.el título sujeto a registro no debe cons.tar.:. .. 
. en escritura pública.Los documente>s· procedentes del Extran:jerO :•. 

·· y sujetos· a registro se prótocoHzarán. previamente en l.a Repú'."'.·< 
bl:!.ca"~ Estos .artículos fuet'ón derogados por la Ley General de ,: 
Sociedades. Mercantiles Vigente. . · . · ·. . · 

. . . -

. · J;.a Ley General; de Sociedades Mercantiles, pllbÚc~da én~:: . 
. :e1. Diado ·oficfa:l. el4· de ·Agc)sto~de 1~34; dispone ell''s~s <ii:tí,"" · 

.· culos.250. y 251. lo. SÍ9\1Íente: Art. 250 ... "Las sociedadé,!S e,é-";_->: 
· tranjeras .... ·legalmente· constituidas·· tienen· persopalidad jtll;íd:Í.ca•·.·. 

· . en la República''.· El art~. 251 dice. "Lcis · socieda~es' extranje-
r<ls s6.lo podr~n ejercer el comerció .desdE) ~u insi::r~ppióp ·e~ ~r · 
R'eg~stro •. La .inscripción sólo fie efect~a,rá mediante, ª':l~()rizii ... "'.' .. 
Ci.6n de la Secretaría de la Ec;onomía Nacional (hoy Se9rétaríá~: 

· de·Industria y Comercio) .• queserii otorga~a cuando .• se Cum,E>lan'...; 
.los siguientes requisitos:• I.- Comprobar que• sé han co11stitui
do .de a9ucrdó con las ).eyés del es:tad9 del que 'sean:.riacionále~~ 
para lo cual se eXhibirá. copia auténtica •.. aei •• contrato soda,l.,.y_' 

: de.más documentos. relativos a. su constitución y u~ ce,i;t~fidado~ 
de estar · constituidas y autorizadas cor1forme a lé,\s . leye~ 1: é~: 
didopor. el representante' diplomático o consularquee.ll:d~cll~ 
Estado tenga la República¡ !!.- Que en el contrato social y.dé 

· .más documentos constitutivos no sean contrarios a lo.s precep:..:: .. 
tos. de o.rden público establecidos por las leYEl.s mexi~anas: IiI~ 
Que se establezcan en laRepúblicá o tengan en eUa algtula ~"'.
agencia o sucursal. Las sociedades extranjeras estarán o}>liga~ 
das .. a públicar anualmEmte U~ balánce general de la. ne·~ociácÍi6n 1 

visado por. un contador público titulado". . ,.·. · ....•. / ·.•·· 

Ahora· bien, para ejercer el coroerc.lo en la Repúbl.ic<l1 - ·· ·· 
Una ·.sociedad·.extranjera .. debe obtener autárizaciónd~. fa Secre- · 

·taría de Industria y Comercio, e inscribirse.en el Registro Pú 
blico de comercio. (art. 15 y 24 del c6digo de comercio y:2s1:7 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

Al cé:improbarse que la sociedad está constituida de ·::on'."' 
forinidad con las leyes de su país.de origen y que sus.estatutos 

·no son contrarios a los preceptos de orden público del derecho 
mexicano, la Secretaría de Industria y Comercio. otorgara la ª.!! 
torización. (fracc. I y II del art. 251 de la Ley General de,.. . 

·Sociedades Mercantiles). E';stas dos fracciones son requisitos ..;; · · 
para el. otorgamiento de la autorii.ación. . . . . . 
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utilidades que hubiere arrojado el balance de liquida• 
• Si, por el contrario, el balance de la liquidación se c.f. 

con pérdidas, estas se deducirán del haber de cada socio 
·····~n."Ld misma proporción, salvo pacto en contrario, en que ha--

de repartirse las utilidades. 

En algunas sociedades los derechos de los socios se en
incorporados en titulos valor llamados acciones; en -

sociedades estos derechos forman la parte de interés, -
social, cuota o porción del socio. La característica que 

distingue a la acción· de la parte de interés, es que esta no -
puede negociarse sín el consen.timiento del socio y la acción -
normalmente, puede negociar con entera libertad" (SS). 

Obligaciones del Socio. Se pueden enumerar distintas 
obligaciones, de carácter general, la mayoría de las cuales 
tienen relación con el patrimonio social. 

I.- Una de las más importantes de las obligaciones con
siste en la ejecución del aporte prometido. Ya nos hemos refe
rido a este tema de los aportes, señalando que, según el sist~ 
roa de la ley, es esencial que cada socio aporte un determinado 
bien para constituir el patrimonio social. 

II.- Otra obligación fundamental es la de que el socio -
no puede aplicar los fondos sociales a negocios ajenos a la S.Q. 
ciedad, ~a sea que los aplique en beneficio propio o en benefi 
cio de una tercera persona. SÍ tal cosa hiciere, 'incurre ----- . 
--- en las sanciones previstas en la ley; pudiendo ser obliga
do a entregar a la sociedad todas las ganancias que resulten -
de la aplicación de esos fondos; serán de su exclu:3iva cuenta
las perdidas o daños que resulten y podrá ser sujeto a una ac
ción penal por cuanto que los fondos pertenecen a una persona
distinta, como lo es la sociedad y también puede ser excluido
de la sociedad. Se explica todo esto perfectamente si se tiene 
en cuenta que el patrimonio de la sociedad debe estar afectado 
exclu:~ivaroente a la obtención de la finalidad social. 

III.- Otra Obligación es que el socio no puede retirar 
fondos sociales para su uso personal, fuera de la cantidad que 
se hubiere convenido asignarle para sus gastos particulares. -
Esto también es explicable porque si el socio pudera retirar -
fondos sociales para sus gastos particulares, sin limitación -

(SS) MANTILLA MOLINA R.L. Obra citada, Págs. 218 y sigs. 
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de ninguna especie, el patrimonio social tendería a desapare-
cer y de ese modo desapareceria la principal garantía para los 
acreedores. 

IV.- Otra Obligación es que el socio no debe hacer con
currencia a la sociedad. El socio no puede realizar una activl 
dad que le deje un beneficio personal y en detrimento de la S.Q. 

ciedad, desviando la clientela de la sociedad hacia su propia
empresa individual. Si el socio contraviene esta obligación d~ 
be entregar los beneficios que obtenga a la sociedad. 

La adquisición del estado de socio, la puede adquirir -
de dos modos, que podrián denominarse como adquisición Origin..§!. 
ria y adquisición derivada. La adquisición originaria del est..§!. 
do de socio es cuando la sociedad se constituye, cuando se fo_f. 
malizo'el contrato social. Es la situación normal y corriente
se es socio desde un principio,cuando se conviene con otra pef. 
sona constituir una sociedad. 

La adquisición derivada sería aquella que una vez cons
tituida la sociedad y encontrándose en funcionamiento ingresan 
nuevos socios. 

Otra consecuencia de la Personalidad Jurídica es la --
A tr ibuéión de la Calidad de Comerciante. 

La adquisición de la Calidad de Comerciante como conse
cuencia de la personalidad jurídica de la sociedad mercantil,
ésta adquiere todos los derechos y obligaciones propios de ese 
estado, inclusive puede ser declarada en quiebra a la sociedad. 

El artículo 3 fracciones II y III de nuestro Código de~ 
Comercio vigente, establece: "Se reputan en derecho comercian
tes: II.- Las ~ociedades constituidas con arreglo a las leyes
mercantiles. III.- Las sociedades extranjeras o las agencias y 
sucursales de éstas, que dentro del territorio nacional ejer-
zan actos de comercio". 

e. - NATURALEZA JURIDICA DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES EN EL n,g_ 

RECHO POSITIVO MEXICANO. 

La Naturaleza Jurídica Contractual ha sido un tema dis
cutido en la doctrina y ha creado diferentes corrientes para -

1 
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determinar la naturaleza jurídica del pacto social. 

Las Teorías de la Naturaleza Jurídica del Pacto Consti
tutivo Social son: 

1.- Teoría Contractualista. 

2.- Teoría del Contrato de Organización o Contrato Plu
rilateral. 

3.- Teorías Anti-contractualistas: 

a) Teoría del Acto Constitutivo. 

b) Teoría del Acto Complejo. 

Pasaremos ahora a dar una explicación de cada una de e_§ 
tas teorías que se han elaborado en la doctrina y trataremos -
de analizar la naturaleza jurídica de las sociedades mercanti
les en el Derecho Positivo Mexicano. 

l.- TEORIA CONTRACTUALISTA.- Esta teoría sostiene que -
la Sociedad si deriva del contrato. 

a).- Teoría Contractualista Clásica.- Tradicionalmente, 
se consideró siempre a la sociedad como un contrato. 

"Según la tradición Romana la sociedad es un contrato,
y determina las relaciones entre los socios, sin perjuicio de
permitir a los contratantes modificar a su voluntad las reglas 
legales dejando siempre a salvo algunas normas de ordén públi
co. 

Esta concepción contractualista de la sociedad ha sido
defendida, por encuadrar maravillosamente dentro de la teoría
general de la autonomía de la voluntad y además por permitir,
en nombre de la libertad contractual, todas las combinaciones
y todas las modificaciones de las reglas legales" (56). 

Es un contrato, porque, observan los autores que así 
opinan, toda sociedad supone la manifestación de voluntad, el
consentimiento de dos o más personas que convienen en tales o
cuales puntos. Así han opinado juristas como Pothier, Planiol, 
Enneccerus, Vivante, etc. 

(56) RIPERT Gl:~ORCES •. - Tratado Elemental de Derecho Comercial.
Tomo II, Sociedades.- Editorial T.E.A. Buenos Aireas, ---
1954. Págs. 16 y 17. 
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Enneccerus señala que: "La sociedad es un contrato por
el cual varias personas se obligan reciprocamente a propulsar, 
mediante su cooperación, un fin común" (57). 

Vivan te expresa que; "Las sociedades comerciales, son -
personas jurídicas constituidas mediante un contrato en cuya -
virtud dos o más personas convienen en formar, por medio de -
sus aportes, un fondo social con el fin de partir la ganancía
que podrán conseguir con el ejercicio de uno o más actos de C.Q 
mercio. Agrega este autor que la sociedad tiene su base impre.§. 
cindible en un contrato, pero este contrato posee la virtud .e.§. 
pecial de dar vida a una persona que antes no existia, dotada
de voluntad propia que se regula, dentro de los limites señal,e 
dos por la ley, según sus propios interese: persona nueva y a~ 
tónoma que persigue duramente su fin, aun cuando los socios -
que concurren a constituirla se hubieran separado de la misma, 
hubieren muerto o trabajado para destruirla" (58). 

Sín embargo, la doctrina contractualista ha sido objet,e 
da por varios autores, desde fines del siglo XIX; en que se d~ 
senvolvio la doctrina de los hechos jurídicos y se revisó el -
alcance del contrato; y hasta la fecha se le objeta. 

El principal argumento que se emplea por la mayoria de
los autores anti-contractualistas, es que el contrato es un -
acuerdo de voluntad entre dos o más personas, que hace nacer -
relaciones jurídicas entre ellos, pero no puede tener la virtud 
de crear una persona distinta de los que contratan; por que -
las partes están una frente a otra ego:i.starnente. Esta teoría -
da origen a la posibilidad de creación de una sociedad uniper
sonal. 

Otra objeción que se le hace a la teoría contractualis
t3. es la que señala Ripert, "que consiste en que; en la socie
dad domina poderosamente las voluntades individuales que se -
han manifestado en el acto creador. Los socios pueden por may.Q 
ria de votos modificar el pacto primitivo en todas sus disposi 
cienes, mientra~ que la modificación de un contrato exigiría -
el consentimiento unánime de las partes" (59). 

(57) ROJINA VILLEGA5 RAFAEL.- Obra citada, Pág. 296. 
(58) VIVANTE CESAR.- Instituciones de Derecho Comercial.- Pu-

blicaciones del Instituto cristobal Colón. Roma 1928. Pags. 
81 y 82. 

(59) RIPERT GEORGES.- Obra citada, Pág. 17. 
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Esta teoría tiene indudable herencía en el derecho fran 
ces. El Código Civil Frances define la sociedad como un contr; 
to por el cual dos o más personas convienen en. poner cualquier 
cosa en común, con el objeto de dividirse el beneficio que pu~ 
da resultar de ello. (art. 1832). 

La sociedad desde el punto de vista legislativo mexica
no; es indudable que la considera como un contrato, tanto en -
el Código Civil artículo 2688 y además la reglamenta dentro -
del título de los contratos, en el Código de Comercio, así co
mo en la Ley General de Sociedades Mercantiles, en varios de -
sus preceptos califica corno contrato social al acto constituti 
vo o a la sociedad misma. (artículos 7, 26, 32, 46, 50, 70, 7l 
72, 78, 82, 83, 84, 85, 103, 112, 113, 114, 124, 130, 182, 190 
y 195). 

2.- TEORIA DEL CONTRATO DE ORGANIZACION O CONTRATO PLU
RILATERAL.- Esta tesís es sostenida por Ascarelli, que afirma
que la sociedad nace de un contrato de Organización o contra
to Plurilateral, se han adherido a ella principalmente el der~ 
cho italiano. 

Ascarelli, defiende la idea contractual en la sociedad, 
pero dentro de la categoría que se contrapone a la clásica de
los contratos. Así, dice que: "El acto creador d!=! una sociedad 
no es un contrato ordinario sino un contrato de organización.
Agrega que este contrato se caracteriza por las siguientes no
tas: es plurilateral; sus prestaciones son atípicas; sus con-
traprestaciones no son equivalentes; es esencialmente modific.e_ 
ble; es abierto" (60). 

Así pues, sostiene éste autor, "que la sociedad es un -
contrato, pero un contrato especial, y más precisamente de una 
subespecie de contratos que podemos llamar plurilateral" (61). 

Para sostener esta posición se destaca que la sociedad, 
lo mismo que cualquier otro contrato, consiste en un acuerdo -
de varias voluntades, encaminadas a crear entre ellas recipro
cas relaciones de derecho. 

Pero, una vez establecida esa afirmación, se hace nece-

(60) ASCARELLI TULIO.- Obra citada, Pág. 92. 
(61) ASCARELLI TULIO.- Panorama del Derecho Comercial. Edito-·

rial De Palma. Buenos Aires, 1949.~ Pág. 94. 
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sario indicar las diferencias que existen entre el Contrato de 
Organización y otros Contratos a los que se denominan genérica 
mente Contratos de Cambio. -

11 a) • J. En los Contratos de Cambio, la realización de las 
prestaciones concluye el contrato, mientras que en el Contrato 
de Organización, la realización de las prestaciones crea la SQ 
ciedad. 

"b) .- En el Contrato de Cambio, las prestaciones ¡se in
tercambian. En el Contrato de Organización, las prestaciones -

.constituyen un fondo común. 

"c) .- En los Contratos de Cambio, los intere!ses de los
contratantes son opuestos y su satisfacción contradictoria. En 
los Contratos de 01:ganización, los intereses de los contratan
tes son opuestos pero su satisfacción es ordinaria. 

"d) .- En el Contrato de Cambio, sólo puede haber dos -
partes. En el Contrat·o de Organización, puede haber varias pa!., 
tes, cada una opuesta a cada una de las demás. 

"e).- Los Contratos de Cambio, son contratos cerrados.
Mientras que los Contratos de Organización, son contratos -·--
abiertos. 

"f) .- En el Contrato de Cambio, la relación sinalagmáti:, 
ca se establece de parte a parte. En el Contrato de Organiza-
cien, la relación sinalagmática se establece entre cada parte
y el nuevo sujeto jurídico. 

'"Consecuencias de estas afirmaciones son las siguientes: 

"l.- El vínculo social no se extingue por la nulidad ni 
anulación de una adhesión aislada, siempre que la falta de la
aportación de la misma no haga imposible la consecución del fin 
común. 

"2.- Durante la vida de la sociedad, si una prestación 
se hiciere :imposible se extinguen los derechos y las obligaci.Q. 
nes del soc'io que debía hacerla quedando vigentes los vínculos 
existentes entre los socios. 

"3. - Es inadrnis ible la aplicación de la exceptic1 inad4!!_ 
pleti contract:us ya que ningún socio podrá prevalerse, para no 
hacer su aportación, del incumplimiento de esta obligación por 
parte de otro socio. 
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Para acabar, llamarnos la atención sobre el hecho de que 
la comunidad,de fin, justifica la obligación de los socios de
colaborar activamente en la consecución del fin común y que en 
esta característica del contrato de sociedad, como contrato de 
Org<lnización, encontramos la razón última de aquellas prohibi
ciones de concurrencia que se formulan en la L.G.S~M. con di-
vérsa intensidad según los tipos sociales" (62). 

3) .- TEORIAS ANTICONTRACTUALISTAS.- Tradicionalmente se 
había considerado que la sociedad es un contrato; así la lla-
man todos los autores hasta fines del siglo pasado; sín embar
go esa afirmación de que la sociedad es un contrato ha sido o:E, 
jetada hasta la actualidad por varios autores modernos: afir-
mandose lo~ conceptos, antes confundidos, de negocio y contra
to. 

De esta manera surgieron diversas teorías, que asignan
ª la sociedad comercial una naturaleza jurídica especial que -
no puede incluirse en el concepto tradicional del contrato, y
se encontró, tanto en Alemania con Gierke y Kuntze, como en -
Italia con Rocco, Mossa, Entre otros juristas anticontractua-
listas estan Messineo, Ripert, etc. 

a) Acto Constitutivo. Esta corriente anticontractualis
ta, sostiene que el pacto social nace de un acto social consti 
tutivo, de naturaleza esencialmente distinta al contrato. 

"Gierke fue primero al tratar del negocio constitutivo
de la persona jurídica de tipo corporativo, quien hizo notar -
la existencia de negocios jurídicos en que participan varios -
sujetos, 9ero no presentan la caracterísitca de contratos, y -
en designarlos actos complejos. 

Entre otros autores que aceptan este punto de vista de
Gierke, esta Windscheid, que calificó el nuevo concepto con el 
nombre de acuerdo, e introdujo la distinción hoy acogida entre 
actos complejos iguales y desiguales y·Jellinek, que amplió su 
alcance hasta identificarlo con la elaboración de varias volun. 
tades, mientras Kuntze lo estudiaba a fondo, ampliando su cam
po de aplicación" (63) • 

(62) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ J. Obra citada, Trat. I, Pág. 23. 
(63) DONATI ANTIGONO. Sociedades Anónimas.- Editorial Porrua -

Hnos. y Compañía. México, D.F. 1939. Citados por Donati -
en la Pág. 43, Núm. 11, nota 2. 
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"La tésis sustentada por Gierke, parte de la base de -
que el contrato es impotente para crear la personalidad jurídl 
ca a que da nacúniento la sociedad, explicando al efecto que -
la persona moral se constituye por un solo acto jurídico unil~ 
teral, es decir, las manifestaciones de voluntad de los socios 
no forman un consentimiento o acuerdo, sino que se expresan en 
un solo sentido, de ahí que podamos habhar de una manifesta--
ción unilateral de las voluntades de los distintos socios, tal 
como ocurre en los casos en que una oferta está constituida -
por la expresión de distintas voluntades, por ejemplo, cuando
los copropietarios hacen conjuntamente una oferta de venta o -
arrendamiento. Además, en los contratos se crean siempre rela
ciones jurídicas entre las partes, en tanto que en la sociedad 
se originan fundamentalmente entre los socios y la persona ju
rídica que nace• (64). 

Donati formula el concepto, para el cual dicho concepto 
se usa de manera exacta para indicar la fase genética del acto 
complejo y del acto colectivo:" es necesario un acuerdo entre
varías personas fí.sicas, así para la fusión de las varias vo-
luntades en una sola compleja, como para su unión colectiva, -
de donde concluye, que el acuerdo puede tener el efecto de de
terminar la cuota de la referencia del efecto del acto solecti 
vo entre cada sujeto u órgano que en el ha participado" (65) .-

Concepto de Actos Colectivos (declaraciones unidas pero 
distintas)" estan constituidos por distintas declaraciones de
voluntad emanadas en el ejercicio de poderes o derechos disti.n. 
tos, unidas por la satisfacción de interesés paralelos. En los 
actos colectivos el efecto se refiere distintamente a cada uno 
de los sujetos y órganos por cuanto ha querido" (66). 

La teoría del acto constitutivo "descansa en una críti
ca de la fuerza creadora de la voluntad contractual. Para Gier 
ke la teoría del contrato ha cumplido su misión y se encuentri' 
totalmente superada en lo que se refiere a la explicación del
origen del Estado y de las corporaciones públicas y privadas -
con personalidad jurídica. El contrato, como simple acuerdo de 
dos voluntades para regular situaciones jurídicas objetivas, -
no es capaz de crear una personalidad jurídica, un sujeto de -
derechos. Las personas morales son realidades orgánicas que no 

(64) ROJINA VII.LEGAS RAFAEL. Obra citada, Pág. 325 y 326. 
(65) DONATI ANTIGONO. Obra citada, Núm. 11, Nota 14, Pág.48,49. 
(66) DONATI AN'l'IGONO. Obra citada, páginas 44 y 45. 
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pueden surgir de un contrato. 

"El acto creador de una sociedad, según Gierke, no es -
un contrato, es un acto social constitutivo unilateral en el -
sentido de que la sociedad desde que se inicia hasta que se -
p~rfecciona supone un solo acto jurídico, en el que la volun-
tad de los partícipes se proyecta unilateralmente. 

"La impotencia del contrato para implicar el surgimien
to de una sociedad se hace consistir, además en que los contr~ 
tos sólo crean relaciones jurídicas entre las partes¡ pero, en 
el llamado "contrato" de sociedad, se crea un complejo de der~ 
ches y deberes de los socios entre sí, y de éstos para con la
sociedad y, sobre todo, crea la norma jurídica objetiva que -
constituye la ley de la corporación. 

"En el mismo sentido de predominio del aspecto creador
en el acto social constitutivo, que no puede atribuirse a un -
simple contrato, se expresa Mossa. 

"Toda la concepción de Gierke descansa en su concepción 
de la personalidad. Esta -según su doctrina- tiene una reali-
dad extrajurídica, que el legislador tiene que reconocer inde
pendientemente de su voluntad" (67) • 

Contra la teoría de Gierke se dirigieron algunas obje-
ciones. Dicen que, si la formación de la sociedad es un acto -
unilateral¡ pero de quién es esa voluntad¡ ¿ es acaso del ente 
social?, pero cómo puede ser una voluntad del ente social si -
ese ente todavía no ha nacido y si ese proceso tiende, precis-ª. 
mente, a crearlo?. 

También se le crítica a ~sta teoría el hecho de que su
ponga que la personalidad jurídica nace por la sola interven-
ción de los particulares que se han congregado pa~a constituir. 
la sociedad. Los defensores de la tesis de Gie·ke dicen qne un 
simple contrato entre particulares, no puede tener la virtud
de crear una persona jurídica. Quienes crítican la teoría di-~ 
cen que esta premisa pierde toda trascendencia, y con eso des~ 
parece el argumento, si se reconoce que la personalidad jurídi 
ca es una creación del derecho, que en cierto modo se supone -
a la voluntad de los socios. Agregan, que es admisible soste--

(67) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ J. Trat. Soc. Obra citad~, Pág. 15. 
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ner que la simple voluntad de los particulares y el acuerdo -
que realizan no basta para crear un sujeto nuevo de derecho y
que sea necesario además que el ordenamiento jurídico estable~ 
ca cómo y en qué forma ese sujeto puede nacer a la vida del d~ 
recho. 

Se objeta así mismo a la Teoría del Acto Constitutivo -
Unilateral, el que no podría explicar cómo, donde un principio, 
surgen obligaciones y derechos entre los participantes, cómo -
un socio está obligado, frente a la colectividad de los demás
socios, entregar el aporte prometido y cómo, por su parte, la
colectividad de los socios se halla también en la obligación -
de recibir ese aporte. Todo eso no podría explicarse en un ac
to unilateral de voluntad. 

b).- La otra Teoría es la del Acto Complejo. Está tea-
ría surgió con Kuntze. Ha tenido más difusión que la teoría de 
Gierke, y ha encontrado seguidores en Alemania, Francia e Ita
lia. 

Para Kuntze en su Teoría del Acto Complejo, la sociedad 
tampoco deriva de un contrato, sino de un acto complejo, es d~ 
cir, el acto complejo "es una actuación conjunta o simultáneas 
de varios para la consecución de un efecto jurídico unitario -
en relación con terceros, para crear un negocio jurídico fren
te a éstos o con éstos, negocio que sólo puede llegar a exis-
tir por la cooperación de aquéllos. Dicho con otras palabras,
se trata de un conjunto de declaraciones paralelas de voluntad 
de idéntico contenido, que persiguen el mismo fin, pero sin -
que aquellas voluntades diversas se unifiquen jurídicamente, -
en una sola voluntad. su diferencia fundamental con el contra
to -sé dice- radica en que éste sólo produce efectos entre los 
contratantes, en tanto que el acto complejo puede influir tam
bién en la esfera jurídica de terceros; en el contrato, las m~ 
nifestaciones de voluntad son opuestas y opuestos los intere-
ses de las partes, en tanto que en el acto complejo, las mani
festaciones de voluntad son paralelas y coincidentes los inte
reses de los participantes" (68) • 

El concepto de Actos Complejos.- (declaración unificada 
o de voluntad compleja) "Son constituidos por declaración de -
voluntad formadas por la fusión de varias declaraciones de vo-

(68) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ J. Trat. Tomo I. Obra' citada, pág.-
17. 
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luntad, encaminadas a un fin único y en el ejercicio de un úni 
co poder o derecho, Cuyo efecto se refiere al sujeto o al org! 
no titular del poder o del derecho ejercitado". (69). 

Según la tesis de Ku11Í::ze, la formación de la sociedad -
consistiría en un acto complejo, un conjunto de declaraciones
paralelas de voluntad, de idéntico contenido, que persiguen un 
mismo fin, pero que jurídicamente no se identifican en una vo
luntad 6nica, aquí es donde esta teoría se diferencia radical
mente de la anterior teoría. Se trata, además de un conjunto -
de voluntades que no se contraponen, a diferencia de lo que -
ocurre en el contrato. El contrato sólo opera entre los contr~ 
tantes, mientras el acto complejo tiene efectos para los terc~ 
ros. En eL contrato, las voluntades son contrapuestas, mien--
tras que en el acto complejo son paralelas. En el contrato los 
participantes se mueven a impulso de interese opuestos, míen-
tras en el acto complejo persiguen el mismo interés y buscan -
el mismo fin. Kuntze dice, un ejemplo de estos actos complejos, 
es la constitución de las personas jurídicas. 

El grupo de autores modernos, aseveran que la sociedad
no es un contrato, sino un negocio jurídico social, una figura 
sui géneris, en 1~ cual media un interés 6nico y com6n, entre
las partes y en la cual, en razón de hacerse las aportaciones
en favor de .la sociedad, no resultan los socios acreedores y -
deudores recíprocos, debido a que tales aportaciones se hacen
ª la sociedad. No es un contrato, por que los socios pueden, -
por mayoría de votos, modificar las cláusulas de la escritura
social y tornar determinaciones y acuerdos que, en un sentido -
estrictamente contractual, exigirían el consentimiento unánime 
de las partes y por otro lado se observa que los administrado
res y directores de las sociedades, no son simples mandatarios 
de los socios, sino más bien órganos de la sociedad. 

Ahora bien, debido al arraigo de las tés is contractua-·· 
listas, no existe acuerdo, ni aún entre los autores que sosti~ 
nen que tiene una naturaleza diversa del contrato, para desig
nar a este negocio jurídico, con alguna expresión. 

En nuestro sistema jurídico mexicano, se adhiere a la·
tésis contractualista, al hablarse de contrato de sociedad. 

Las sociedades mP.rcantiles en México deriva de un acueE 

(69) DONATI ANTIGONO. Obra citada, págs. 44 y 45. 
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do de voluntad de los socios para dar vida a un ente jurídico
distinto a ellos. 

El Contrato lo define el artículo 1793 del Código Civil, 
que dice; "Los convenios que producen o transfieren las oblig¿ 
ciones y derechos toman el nombre de contratos". En el artícu
lo 1792, dice; "Convenio es el acurdo de dos o más personas pa 
ra crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones. -

El contrato supone cuando menos dos voluntades, aún en
un contrato unilateral como el de donación, en donde se requi~ 
re también de otra voluntad actuante, que se adhiera, para que 
se perfeccione el contrato de donación. 

La definición de Sociedad debemos de buscarla en el Có
digo Civil Vigente, ya que nuestro Código de Comercio, ni nue~ 
tra legislaci6n comercial la define. El artículo 2688 del Códi 
go Civil para el Distrito y Territorios Federales, expresa; _: 
"Por el Contrato de Sociedad los socios se obligan mutuamente
ª combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de 
un fin cOlllún, de carácter preponderantemente económico pero -
que no constituya una especualaci6n comercial". Se dice que es 
ta definición es aplicable a la sociedad mercantil solamente : 
considerando la circunstancia de que su fin si puede consti--
tuir una especualación comercial, aunque no necesariamente, en 
virtud de que el legislador mercantil mexicano prefirio adop-
tar un críterio formal desechando el criterio finalista. 

Respecto a la naturaleza jurídica del Pacto Constituti
vo Social en el Derecho Posítivo Mexicano, existen dos corrien 
tes, a saber: 

Primera, la que considera que el Acto Constitutivo es -
Contractual, corriente sostenida en nuestro país por el Doc--
tor Joaquín Rodríguez y Rodríguez (70), quien nos dice: "Natu
raleza. Alusión a ella corno contrato de organización. En el D.2,. 

recho Mexicano, el contrato de sociedad es un auténtico contr,5;1 
to. Cualquiera que sean las dudas que se hayan expuesto sobre
esta afirmación, lo cierto es qte debernos considerar a la so-
ciedad como resultado de una declaración de voluntad contrac-
tual, si bien es cierto que ésta tiene características sobres!!_ 
lientes que la hacen merecer una calificación especial: la de
contrato de organización. 

('10) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ JOAQUIN. Derecho Mercantil. Porrúa
.Méxicano !967 Tomo I. Págs. 44 y 45. 
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Los contrate;; de Cambio, que son generalmente regulados 
en los Códigos Civiles y Mercantiles, presuponen, como su pro
pio nombre lo indica, un cruzamiento de prest~ciones¡ en con-
traposición con ellos se habla de contratos de organización, -
de 1.os que son ejemplo de la·sociedad, la asociación y otras -
formas asociativas, base de las diversas combinaciones indus-
triales (trust, Konzern, sindicatos, etc.) para indicar aque-
los en los que las partes no se cambian prestaciones, ya que -
los mismos constituyen un fondo común. 

El contrato de cambio se agota con la realización de las 
pnestaciones: el contrato de organización crea generalmente -
una personalidad jurídica, que persiste despues y a causa de -
la realización de las prestaciones. En el contrato de cambio,
la prestación que cada parte hace va dirigida a la otra, hay -
un intercambio de prestaciones¡ en los contratos de organiza-
ción las prestaciones no se intercambian, sino que lo que cada 
parte aporta constituye el patrimonio de un nuevo sujeto jurí
dico creado en virtud del contrato. En el contrato de cambio -
los intereses de los contratantes son opuestos y de satisfac-
ción contradictoria; en el contrato de organización los inter~ 
ses siguen siendo opuestos, pero de satisfacción coordinada, -
de manera que la atención del interes de una de las partes es
paralela a la satisfacción de los .intereses de los demás. 

En el contrato de cambio, sólo hay dos partes. En el 
contrato de organización, puede haber muchas más. 

En el contrato de cambio, la entrada o salida de partes 
en el contrato implica la novación del mismo sin que en ningún 
caso pueda alterarse el número de dos: en los contratos de or
ganización, la P.ntrada o salida de socios se efectúa sin que -
se alteren las bases contractuales fundamentales, pudiendo au
mentar o disminuir el número de las partes adheridas". 

Agrega este autor, que "el llamado contrato de sociedad 
no es un contrato ordinario; la posición de los socios, la mo
dificabilidad del contrato, la posibilidad de adhesión de nue-;
vos socios y de sustitución de los actuales, entre otros moti
vos, son suficientes para que tengamos que admitir la necesi-
dad de configurar el contrato de sociedad, como una categoría
c?-istinta de los contratos ordinarios de cambio" (71). 

(71) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ JOAQUIN. TRATADO DE SOCIEDADES MER
CANTILES, Pág. 19. 
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La Segunda, la que sostiene el maestro Mantilla Molina
que considera que el acto constitutivo de la sociedad puede -
configurarse como un acto complejo o un acto colectivo, cuando 
manifiesta: "Tradicionalmente se había considerado que la so-
ciedad es un contrato; así la llaman tod1Js los ti:atadistas has 
ta fines del siglo pasado; así las leyes, entre ellas nuestro-; 
códigos civiles y comerciales, e incluso, la vigente Ley de SQ 
ciedades Mercantiles en muchos de sus preceptos habla del con
trato de sociedad. 

"Pero a fines del siglo pasado y como consecuancia de la 
elaboración de la doctrina de los hechos jurídicos, se afina-
ron los conceptos antes confundidos, de negocio y contrato, y
se encontró, tanto en Alemania como en Italia, que no podría -
subsumir en este último concepto el acto constitutivo de una -
sociedad mercantil. Que es un negocio jurídico de distinta es
pecie. 

"Una observación obvia es que la creación de una persona 
jurídica excede en mucho a los efectos que produce un contrato, 
ya que, con.forme a los artículos 1792 y 1793 del e.e., el con
trato es ac

0

uerdo de voluntades que produce o transfiere oblig.e_ 
ciones, sin que de la definición legal resulte su eficacia pa
ra crear personas jurídicas. 

"Pero aún en el aspecto puramente creador de obligacio-
nes y derechos, difiere la sociedad de los contratos; en éstos 
las partes asumen la una el papel de acreedor y la otra el de
deudor, o si el contrato es bilateral, las funciones de acree
dor y deudor las desempañan recípfocamente ambas partes. En la 
sociedad, no; un socio no es acreedor de la prestación de la -
que es deud<>r otro socio; todos los socios son deudores de su
aportación, y acreedor de ella no lo es ninguna de las otras -
partes, sino la sociedad misma, que se constituye y adquiere -
personalidad jurídica, como consecuencia del negocio mismo en
virtud del cual deviene acreedora de las prestaciones estipul~ 
das por los socios. 

"Los derechos de los socios tampoco tienen corno correla
tivos las obligaciones de los otros socios, sino que tiene el
carácter de obligada la soci8dad misma que se constituye. 

"Por último, :nedL1nb~ ·~l conti:·iJ.to: r,os estipulantes tien 
den a la satisfacción de nec~sidades atag6nicas, y en aquél -
(el acto constitutivo de una sociedad) por el contr.Jrio, a la
satisfacción de necesidades comunes concurrentes o ,~<.r:alelas. 
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11 Criticada la concepcion dominante de clasificar a la so 
ciedad entre los con1:ratos, queda por resolver como ha de con-: 
siderársele. La doctr.ina anticontractualista ha mostrado cier
ta vacilación en el empleo de los conceptos de acto complejo y 
acto colectivo; aunque tiende a prevalecer este último concep-
to. · 

Dado que la legislación positiva exige la intervención
de una pluralidad de socios, creemos que la constitución de -
una sociedad puede configurarse como un acto colectivo, ya que 
exige, ·de cada uno de ·los fundadores, sendas declaraciones de
voluntad emanadas en el ejercicio de poderes o derechos disti.!!. 
tos (el de cada uno de los socios constituyentes) unidades por 
la satisfacción de intereses paralelos, y el efecto del acto -
se refiere distintamente a cada uno de los sujetos. Ahora bien, 
para que las distintas personas emitan las declaraciones de vg_ 
luntad que constituyen el acto colectivo mediante el cual se -
constituye la sociedad, es necesario que previamente se cele-
bre un acuerdo, no sólo para la celebración misma del acto si
no para determinar los efectos que ha de producir respecto de
cada uno de los sujetos" (72). 

Considerarnos que es sumamente difícil tratar de preci-
sar la naturaleza jurídica del acto generador de la sociedad,
ya que según hemos visto las diversas corrientes que trátan de 
explicar esa naturaleza, tienen elementos positivos; pero asi
mismo tienen aspectos criticables. 

D).- ELEMENTOS CARACTERISTICOS DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES -

MEXICANAS. 

Prescindiendo por ahora de las diferentes opiniones fo_;: 
muladas sobre el debatido tema de la naturaleza jurídica de la 
sociedad, pasaremos a ver los elementos característicos de las 
sociedades mercantiles mexicanas. 

Dado que nuestra legislación positiva presenta el pacto 
social como un contrato, es posible afirmar, en términos gene
rales, que la constitución de una sociedad mercantil se tradu
ce en un acto jurídico -acuerdo de 'Jolun tades - rEJalizado me-
dian te la voluntad concurrente de varias personas. En conse---

(72) MANTILLA MOLINl\ ROBERTO. Obra citada, págs. 222, 223 y 224. 
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cuencía, y por fuerza también de '10 dispuesto en los artículc1s 
2 y 18 del Código de Comercio, (ART. 2.- A falta de disposiciQ 
nes de este Código, serán aplicables a los actos de comercio -
las del derecho común. Art. 18.- El Registro de Comercio se -
llevará en las cabeceras del partido o distrito judicial del -
domicilio del comerciante por las oficinas encargadas del Re-
gistro Público de la Propiedad; a falta de éstas, por los ofi
cios de hipotecas, y en defecto de unas y otros, por los jue-
ces de primera instancia del orden común.) son aplicables a la 
sociedad comercial los preceptos del Código Civil sobre consen 
timiento de las partes y objeto de sus obligaciones; lícitud -
de los fines, vicios del consentimiento, etc. 

Así pues, observamos que contiene los elementos genera
les a todos los contratos, por consiguiente, en ese concurso -
de voluntades es preciso que existan: 

a).- Consentimiento libremente prestado, exento de vi-
cios que lo invaliden; b) .- Capacidad suficiente en quienes en 
él intervienen; c) .- Objeto lícito y suficientemente determin~ 
do; d).- Causa en que se funden las obligaciones que se con--
traen; además también la forma por ser un convenio formal. 

En general se aplican en esta matería los principios que 
rigen en el derecho de los contratos; pero como el acto de --
constitución de sociedad presenta características muy especia
les -al extremo que según hemos visto, lo apartan sustancial-
mente del contrato, en opinión de muchos autores- aquellos --
principios generales deben sufrir, en algunos casos, indispen
sables adaptaciones. 

Además de esos requisitos indispensables -esenciales-,
la ley exige casi siempre que la constitución de la ·sociedad -
se ajuste a ciertas formalidades, cuyo número y naturaleza va
ría con los distintos tipos de sociedad. 

a) Consentimiento.- De acuerdo con lo que hemos dejado
asentado de que la sociedad es un contrato, si bien con carac- • 
terísticas especiales, podemos decir por lo tanto, que el con
sentimiento es la voluntad de dos o más personas, por lo cual
se exterioriza el deseo de crear o de transferir obligaciones
y derechos, y si la Sociedad Mercantil tiene como característi 
cas especiales la constitución de un fondo común social, el r~ 
parto de utilidades o pérdidas si las hay, y el destino del -
fondo social a una actividad común y lícita, y, si estas cara~ 
terísticas involucran obligaciones y derechos, como por ejem--

l. 
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plo: aportaciones al fondo social y recibir utilidades, podria 
mos afirmar que el consentimiento aplicado a las sociedades, :
consiste en el deseo de cada socio de reunir sus esfuerzos y -
capitales para el logro de su fin común de acuerdo a los prin
cipios que para ello se establezcan. Este concepto se fundamen 
ta en la definición de Rodríguez y Rodríguez que dice: "El e~ 
sentimiento supone la conformidad de cada socio para poner en:
común los bienes o actividades convenidos así como las bases -
generales establecidas para la constitución y funcionamiento -
de la sociedad" (73). 

b) Capacidad Jurídica.- Acerca del tema de la capacidad 
podemos concretar diciendo: 

Sabemos que la capacidad, se divide en términos genera
les en Capacidad de Goce y Capacidad de ejercicio. La capaci-
dad de goce, es la aptitud de ser titular de un derecho. La c2_ 
pacidad de ejercicio es una situación activa porque el sujeto
realiza los actos necesarios para dar vida a los derechos de -
los que en titular por lo que, la capacidad de ejercicio supo
ne necesariamente la capacidad de goce, pero no a la inversa. 

La capacidad de goce en nuestro derecho está tutelada -
por el artículo 22 del código Civil. 

La capacidad de ejercicio está regulada por el artículo 
1798 del Código Civil. Las incapacidades están consignadas en
los artículos 23 y 450 del mismo ordenamiento. 

Por otra pa:cte, las incapacidades para las personas co
merciales están reguladas por la ley común de acuerdo a lo es
tablecido por el Código de Comercio en sus artículos 2 y 81 di_ 
cen respectivamente: "Con las modificaciones y restricciones -
de este código, serán aplicables a los actos mercantiles las -
disposiciones del Derecho Civil, acerca de la capacidad de los 
contrayentes y de las excepciones y causas que rescinden o in
validan los contratos". 

Resumiendo podemos decir que: Todos los que conforme al 
derecho común sean capaces, podrán celebrar el contrato de so
ciedad mercantil, siempre y cuando las leyes no se los prohi-
ban expresamente. 

(73) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ JOAQUIN.- Tratado de las Sociedades, 
citado, Pág. 24, tomo I. 
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Por lo que hace al consentimiento dado por un incapaz,
podremos decir que en términos generales se regula por los ar
tículos 2224 y 2228 del Código Civil y 2o, segúndo párrafo de
la Ley General de Sociedades Mercantiles. Así, la incapacidad
de los contratantes en el Contrato Social, no es causa de que
dicho contrato se invalide, sino que sólo provoca la nulidad -
relativa de la declaración de voluntad del incapaz. Esto natu
ralmente y de acuerdo con el maestro Rodríguez y Rodríguez, -
"sin perjuicio de que si el número de adhesiones individuales
que se anule, llega a hacer desaparecer los supuestos necesa-
rios para el mantenimiento del contrato de sociedad, deba ésta 
disolverse" (74). 

En lo que se refiere a los vicios del consentimiento, -
la voluntad de los socios debe manifestarse libre y expontáne.2_ 
mente debe estar exenta de error, dolo o violencia. La trascen 
dencia de estos vicios tiene distintos matices, pero en todo -
caso, volvemos a remitirmos a la idea del maestro Rodríguez y
Rodríguez de que, si el número de adhesiones individuales que
se anula hace desaparecer los supuestos necesarios para el·manY 
tenimiento del contrato social, la sociedad debe disolverse. 

"Expuestos los efectos de un consentimiento viciado, -
pensamos por último en un contrato sin consentimiento, como S.)! 
cede en los casos de error sobre la naturaleza del contrato, -
error sobre la identidad del objeto y simulación de que nos h~ 
bla su obra el maestro Rojina Villegas" (75). 

Si falta el consentimiento de uno o varios socios y co
mo el consentimiento ·es un elanento de existencia del propio -
acto jurídico, de acuerdo con el artículo 1794 del código Ci-
vil, el acto será inexistente; pero aclararemos, el acto ine-
xistente no es el contrato de sociedad sino la declaración o -
declaraciones individuales, respecto de las cuales se da ineXi.§. 
tencia del consentimiento. Esto es posible, decimos con el --
maestro Rodríguez y Rodrí3uez, por la estructura plurilateral- . 
del contrato de Sociedad y el entrecruzamiento de las declara
ciones de voluntad, de tal modo que cada una de ellas se esta
blece frente a todos y cada uno de los demás socios del campo 
de la sociedad mercantil, quedando subsistente el contrato en
tre los restantes, hip6tesis previstas por lo demás de un modo 

(74) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ JOJ\QUIN.- Curso de Derecho Mercantil 
Tomo I, obra citada, Pág. 58. 

(75) ROJINA VILLIWl\.S R. Derecho Civil Mexicano, Tomo II, Volú
men I 2da. Edición Méx, Edit. Robredo, 1956, pág. 312. 
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expreso o en diversos supuestos, como los de los artículos SO -
y 206 de la Ley General de Sociedades Mercantiles" (76) • 

Debemos hQcer notar, sin embargo, que la desaparición de 
los socios por falta de consentimiento, tienen gran impoi:tancia 
sobre la existencia misma de las sociedades, pues si el número
dé socios o capital aportado es inferior al mínimo legal reque
rido para la existencia de la clase de sociedad de que se trata, 
tal desaparición deberá estimarse como causa de disolución de -
la sociedad. 

c) Objeto.- Analizaremos ahora el objeto, otro.de los -
elementos esenciales de los contratos en general de acuerdo con 
el artículo 1794 Código Civil en vigor que dice: "Para la exis
tencia del contrato se requiere: II.- Objeto que pueda ser mat~ 
ria del contrato"., y al considerarlo como esencial su existen
cia es indispensable para que la sociedad pueda tener vida jurj, 
dica. 

Hay vacilación y motivo de confusion en cuanto se refie
re a la noción de objeto aplicada a la sociedad. 

Un contrato hace nacer obligaciones a cargo de las par-
tes que en él intervienen. En el caso de la sociedad, los so--
cios también contraen obligaciones, cuyo objeto consiste en la
aportación que deben hacer al fondo común: sea en bienes o ser
vicios. Al constituir una sociedad, el socio contrae la obliga
ción de aportar determinados bienes para la formación del patri 
monio social, con cuya utilización ha de obtenerse la finalidad 
colectiva. Ese aporte es lo que el socio debe: es el OBJETO de
la obliga~ión que individualmente contrae. 

En materia de sociedades es esta la palabra ·que debe em
plearse, en otras palabras, el término objeto debe emplearse en 
el sentido de cosa que el socio debe dar, bien sea aportación -
de dinero o de especie, bien sea aportación de trabajo. 

Conforme a esta terminología Ripert, la interpreta de el!. 
te modo al decir que "El objeto es el conjunto de los bienes o
industrias o ambos conjuntamente aportados por los socios" (77). 

(76) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ J. Tratado de Sociedades, citado, -
Pág. 127. 

(77) RIPERT GEOGES. Tratado Elemental de Derecho Comercial, T.Q 
roo II Obra citada, pág. 59. 
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Asimismo: lo dicho por Roj ina Vi llegas que expresa; "El 
objeto de la sociedad es la aportación de los bienes o indus-
tria o sea capital o ambos conjuntamente" (78). 

Y por lo expuesto por Rodríguez y Rodríguez, "que basa
su argumento de considerar como objeto de la sociedad la apor
tación de los socios, en lo dispuesto por el artículo 1824 del 
Código Civil vigente que dice; "Son objeto en los contratos -
I.- La cosa que el obligado debe dar; II.- El hecho que el --
obligado debe hacer o no hacer" (79) • 

Pero el concepto de objeto se toma también en otro sen
tido, equiparándolo a la finalidad que ha de perseguir la soci~ 
dad. Desde este punto de vista, el objeto de la sociedad equi
vale a la actividad que se propone cumplir, al resultado que -
proyecta alcanzar. Es en este sentido con que nuestra Ley Gen~ 
ral de Sociedades Mercantiles habla de objeto de la sociedad -
en su artículo 3o que dice: "Las sociedades que tengan un obj~ 
to ilícito o ejecuten habitualmente actos ilícitos, serán nu-
las y se procederá a su inmediata liquidación". Después en su
artículo 6, al reglamentar los requisitos de la escritura con.§. 
titutiva de una sociedad mercantil, dice; Que aquélla debe con 
tener; "El objeto de la sociedad". En la misma manera, el artI 
culo 182 fracción 4 dice que: "Serán asambleas extraordinarias 
las que se reunen para tratar entre otros asuntos el cambio de 
objeto en la sociedad". Y así por el estilo tenemos al artícu
lo 229, fracci6n 2, del mismo ordenamiento;" Las sociedades se 
disuelven: II.- Por .imposibilidad de seguir realizando el obj~ 
to principal de la sociedad o por quedar éste consumado. 

Ahora bien, veamos a continuación los efectos en caso -
de ausencia de objeto en las sociedades mercantiles. 

Puede suceder que la aportación prometida no existiera
al tiempo en que se hizo; o bien, que dejara de existir des--
pués del Contrato Social; o bien que la aportación o no se ha
ya determinado; o que dicha aportación sea ilícita. 

Por lo que se refiere a los casos de inexistencia de la 
aportación, de acuerdo con el maestro Rodríguez y Rodríguez; -
"El contrato social supone un objeto respecto de cada uno de -
los socios, ya que todos tienen que aportar algo. Esto nos 11~ 

(78) ROJINA VILLEGAS RAFAEL.- Derecho Civil, obra citada, Pág. 
339. 

(79) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ JOAQUIN. Tratado de las Sociedades
Obra citada, Pág. 32. 
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va de la mano, a establecer esta conclusi6n: la inexistencia -
del vínculo que a él concierne; pero no afecta la validez de -
las obligaciones de los demás socios y del con.trato social en -
su totalidad. Si la aportación faltante hace imposible la conse 
cución de la finalidad social, ello será causa de disolución d; 
la sociedad" (SO). 

En cuanto al caso de que las aportaciones sean ilícitas, 
si éstas son una o varías, el contrato social puede seguir sub
sistiendo, pero no sucederá así, en el caso de que todos tengan 
el carácter de ilícitas. Al respecto, Rodríguez y Rodríguez di
ce en su Tratado de las Sociedades; "La validez del contrato -
puede mantenerse, en tanto que por lo menos pueden dos aporta-
cienes válidas o en número mínimo que se requiere para ciertas
clases de sociedades, sín perjuicio de que la exclusi6n de uno
º varios socios pueda ser considerado como motivo de disolución 
de la sociedad. (art. 230 L.S.M.)" (81). 

d).- Causa.- Este elemento del contrato, también llamada 
Motivo o Fin. 

Por Causa, Motivo o Fin, se entiende la finalidad que -
persiguen las partes, es decir, el fin común de carácter econó
mico, que se traduce en una obtención de ganancias, o de sopor
tar pérdidas de la sociedad. 

Con este crite~io Rodríguez y Rodríguez dice: Por Motivo 
o Fin, o Causa del contrato de sociedad se entiende la finali-
dad que persiguen las partes, es decir, el fin común de carác-
ter económico, que se traduce en una participación en los benefi 
cios y pérdidas (82) • 

Dentro de nuestra legislación, el término Causa como ele 
mento de validez no existe, pues su significado está representi 
do por los vocablos: "Motivo o Fin". El artículo 1795 del Códi
go Civil vigente, al establecer las causas de ~nvalidez de los
contratos, especifica cuatro: Falta de capacidad¡ vicios del -
consentimiento; Ilicitud del Objeto, de su Motivo, Fin y Falta.
de forma. El artículo 1831 del ordenamiento citado dice¡ "El -
fin o motivo determinante de la voluntad de los que contratan,
tampoco debe ser contrario a las leyes del ordenamiento público 
ni a las buenas costumbres". 

(80) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ J. Tratado, obra citada, pág. 
(81) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ J. Tratado, obra citada, pág. 
(82) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ J. Tratado, obra citada, pág. 
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Los efectos del incumplimiento de los requisitos de Mo
tivo o fin de la sociedad. El artículo .1831 y 2225 del Código
Civil, nos dicen que el motivo o fin de la sociedad, debe ser
lícito, por lo que concluimos que cuando la sociedad no tiene
finalidad lícita por no estar conforme con las Leyes de Orden
Público o por contradecir a las buenas costumbres, se puede d~ 
clarar la nulidad de la sociedad en cuestión. 

Así se asienta que las sociedades con motivo, fin o ca~ 
sa ilícitas serán nulas y al estimarse que deben dejar de exi.§. 
tir, se concede acción a cualquier persona dirigida a este in
tento, en razón de constituir un ataque a las instituciones C.Q. 
lectivas; después, previendo la imposible destrucción retroac
tiva de actos ya ~ealizados, seftala la inmediata liquidación -
de la sociedad sín que ~llo signifique que con esto se salve -
la ilícitud de los actos realizados con tal carácter, sino, r!. 
petimos, como única medida preventiva para proteger los inter,! 
ses de terceros que surgieron de buena fé. 

El maestro Rodríguez y Rodríguez en concordancia con lo 
expuesto dice: "La Ilicitud de la causa, motivo o fin, afecta
ª ·1a existencia del contrato de sociedad. El artículo tercero
de la Ley 9eneral de Sociedades Mercantiles, ha establecido un 
régimen especial y severo para éste caso, al disponer una ex-
propiación para sancionar la ilicitud del objeto o la realiza
ción habitual de actos ilícitos" (83). 

La FORMA en los Contratos de Sociedad.- Actualmente vi~ 
vimos en un formalismo por la necesidad de que ciertos actos -
jurídicos revistan determinadas formas. Y el antiguo formalis
mo tiende a proyectarse hasta el mundo contemporaneo en forma
tal, que surge la tradicional división de los contratos en fo!_ 
males y en solemnes. 

Y así se dice: Son Contratos Formales¡ aquellos en que
el consentimiento de las partes debe estar manifestado por es
crito, bien sea en un docu,~ento privado o bien, mediante eser.! 
tura pública, según sea el caso; la falta de forma produce en~ 
estas figuras una nulidad relativa, ya que dicha falta puede -
subsanarse. 

Son Contratos Solemnes¡ aquellos en que la forma se con, 
vierte en un elemento de existencia, a tal grado que sí no se
observa la forma, el contrato se disuelve sin remedio alguno. 

(83) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ J. Tratado de Sociedades, citado -
pág. 128. 



75 

, De acuerdo con lo anterior, el contrato de sociedad pe~ 
tenece a la categoría de Contratos Formales, toda vez que el -
consentimiento debe ser manifestado por escrito: pero, en caso 
de que no se cumplan los requisitos forrna¡es, la sanción ordi
naria que ·consiste en la nulidad relativa no se aplica en es-
tos negocios, toda vez que los contratos de sociedad escapan a 
la regla y·hablando en especial de las Sociedades Mercantiles, 
cuando conforme con el Derecho Mercantil no se cumple con los
requisitos formales establecidos por la ley, no son hayamos en 
presencia de una sociedad nula relativamente, sino que estamos 
ante la llamada "Sociedad Irregular". La irregularidad es pues, 
en este caso su sanción. 

De ~cuerdo a nuestra legislación mercantil, la forma en 
los contratos de sociedad mercantil, pertence al formalismo -
"Ad probationem", pues las pautas normativas que se marcan son 
para acreditarlo públicamente. De tal manera, la sanción lógi
ca, sería la nulidad del contrato sociál por el incumplimiento 
en la forma: pero analizando con atención los interesés en pr~ 
sencia, es de observarse que la autonomía patrimonial y la pe~ 
sonalidad jurídica de las sociedades es reconocida como prote.s_ 
cióñ de los interesés de los socios y también, como protección 
a los intereses de los terceros. 

Consideramos que la inscripción de la sociedad en el Re 
gistro Público de Comercio tiene un efecto sanatorio absoluto:
dado lo categórico de la disposición legal del artículo 2o. de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, en su párrafo segun
do, resuelve el caso al decir que "no podrán ser declaradas n.!:!. 
las las sociedades inscritas en el Registro Público de Comer-
cio". La 1'.inica excepción al efecto sanatonio de la inscripción, 
es la relativa a la sociedad de fin ilícito, la nulidad de la
cual puede ser declarada, en cualquier tiempo, a pe.tición del
Ministerio PÚblico o de cualquier otra persona (art. 3o.). 

REQUISITOS FORMALES PARA LA CONSTITUCION DE LAS SOCIEDADES MEE_ 

CANTILES. 

La forma del negocio social lo establece el art. S de -
laL.G.S.M. que dice "Las sociedades se constituirán ante Nota 
rio •• ", derogando así la regla general, contenida· en los arts-: 
1796 9el Cód. Civ. y 78 del Cód. de Com., conforme a la cual -
la validez de un acto no depende de la observancia de formali
dades o requisitos determinados, Del art. So. de la Ley Merca~ 
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til, podemos inferir que sí la sociedad no se constituye preci 
samente ante un Notario Público, existira irregularidad. 

"Los requisitos que ha de satisfacer la Escritura Cons-
. titutiva de una sociedad de comercio, son aquellos que se re-

fieren al Acta Notarial, de los que antañen propiamente a su -
contenido¡ el negocio social¡ y con referencia a estos, pueden 
aún distinguirse, como en todo negocio jurídico, cláusulas --
esenciales, naturales y accidentales. Las primeras son las que 
permiten subsumir el negocio concreto en una categoría jurídi
ca, por ajustarse al concepto de ésta; si falta una cláusula -
esencial o se da un negocio jurídico diverso o es ineficaz el
que ha pretendido celebrarse, sin perjuicio de que por un fen.Q. 
meno de conversi6n jurídica valga como un negocio de diversa -
clase. Cláusulas Naturales son aquellas tan acordes con el ti
po de negocio correspondiente que la ley presume su existencia, 
y suple la voluntad de las partes. Cláusulas Accesorias, por -
último son las pactadas libremente por las partes para mejor -
satisfacer sus aspiraciones, y que no desvirtúan el tipo de n~ 
gocio concertado, ni eluden las limitaciones legales a la aut2 
nomía de la voluntad de las partes" (84). 

Requisitos del Acta Notarial.- En toda Escritura de So
ciedad precisa hacer constar el lugar y fecha en que se otorga, 
así como las firmas de los otorgantes, (y en su defecto, su 
huella digital) y la del notario que autoriza la escritura. -
LÓs nombres, nacionales y domicilio de las personas físicas a
morales que constituyan la sociedad. Requisitos que el Notario 
deberá exigir forzosamente: El nombre para identificar indivi
dualmente a cada miembro social; el domicilio, para ubicar y -
conocer la residencia del socio respectivo; y en lo que respec 
ta a la nacionalidad, por su íntima relaci6n con las disposi-:
ciones del artículo 27 Constitucional en cuanto a capacidad Pi!. 
ra adquirir bienes inmuebles, concesi6n de minas, aguas, etc., 
y a la aplicaci6n de la llamada cláusula Calvo en lo que ser~ 
fiere a los extranjeros, socios de la sociedad mercantil. 

"Cláusulas Esenciales de la Escritura Social.- Las clá
usulas que la ley considera indispensables para la existencia
de un negocio social, y que por ello pueden calificarse de --
esenciales son: a) El Objeto de la Sociedad; b) Su Razón So--
cial o Deniminaciónr c) Su Duración; d) Su Domicilio; e) El Ca 
pital Social, con la expresión de lo que cada socio aporta en-: 
dinero o en otros bienes" (85). 

(84) MANTILT.A MOLINA R. L. Obra citada, Pág. 225. 
(BS) MANTILLA MOLINA R. L. Obra citada, Pág. 228. 
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a) El Objeto de la Sociedad .. - Ya anteriormente, hicímos
ver la confusión en el término objeto, pues más bien es usado -
en esta fracción II del artículo 6 de la Ley Ge.neral de Socied~ 
des Mercantiles, como finalidad de la sociedad. Pues bien, la -
expresión de la :inalidad social puede hacerse en forma general 
o concreta, cumpliéndose este requisito por lo mismo, con el s2 
lo enunciado de la finalidad, de la rama de actividad comercial 
o industrial a que la sociedad se dedicará, La finalidad Social. 
''El carácter distintivo de todo negocio social es la existencia 
de un fin común: de aqui la necesidad de expresarlo con sufi--
ciente precisión, en el acto constitutivo" (86). 

b) Su Razón Social.- La fracción III del artículo 6/o de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, consigna un requisito 
personal relativo a la sociedad, en cuanto dice que deberá in-
sertarse en la escritura con13titutiva "su razón social o denoml:, 
nación", requisito indispensable para evitar confusiones y caos 
con tal omisión. Es precisamente por estas posibles consecuen-
cias nefastas, por lo que el derecho, de la misma manera que -
las personas físicas tienen un nombre propio, ha concedido a -
las personas morales el tener un nombre comercial que las dis-
tinga: elemento, que junto con otros, forman su personalidad j~ 
rídica. 

Ahora bien, las reglas para la formación del nombre co-
mercial de las Sociedades Mercantiles, varían según el tipo de
éstas. Así, para las sociedades. mercantiles de capitales, como
la Anónima, se requiere una denominación, y, para las socieda-
des de personas, como l.a colectiva, requiere una razón social,
º una denominación. 

La Razón Social, debe formarse con el nombre civil del -
socio o socios que constituyan la sociedad, como consecuencia -
de la responsabilidad personal de dicho socio o socios. Al res
pecto, debemos decir, que el artículo 27 de la Ley de Socieda-
des permite que no se incluyan todos los nombres de los socios
en la 'razón so~ial, siempre y cuando se añada una expresión que 
implique su existencia, " Y compañía " u otras equivalentes. ' 

La Denominación, debe formarse con una referencia objeti 
va al fin de la sociedad, o con un nombre de fantasía; sín em-: 

(86) MANTILIA MOLINA R. L. - Obra citada pág. 229. 
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bargo, como el artículo 88 de la Ley de Sociedades, dispone que 
"La denominación se formará libremente ••• ", no importa en nues
tro medio que se incluya en la denominación el nombre civil de
uno o más socios, cosa que en realidad ocurre así con frecuen-
cia. 

c) Su Duración.- La fracción IV del artículo en cuestión, 
consigna otro requisito personal de la sociedad, al disponer que 
la escritura constitutiva debe contener la duración de la socie 
dad. Al respecto el maestro Rodríguez y Rodríguez observa en su 
tratado que "En cuanto a la duración, no hay precepto positivo
que la limite en su mínimo ni en su máximo. Como consecuencia,
es perfectamente lícito que en una escritura de sociedad se in
dique que se constituye por tiempo ilimitado" (87). 

"En principio, una sociedad puede constituirse por tiem
po determinado o indeterminado. Sin embargo, en ocasiones se ha 
negado la inscripción de una sociedad de comercio por haberse -
constituido con duración indefinida; la Suprema Corte de Justi
cia ha declarado legal la negativa de inscripción" (88). 

d) Su Domicilio.- La fracci6n VII del artículo 6/o en es 
tudio, dice que la escritura constitutiva debe contener "el do-: 
micilio de la sociedad". Motivo de diferentes y razonados crÍt,!a 
ríos de prestigiados autores nacionales y extranjeros, es la -
cuesti6n relativa al domicilio de la sociedad. Nos permitimos -
aceptar en lo personal por hallarse conforme a nuestro medio y
a nuestro derecho, la interpretación del maestro Roberto L. Man_ 
tilla Molina y por lo tanto, creemos que el domicilio de la so
ciedad es el lugar donde se encuentra su administración. Dice -
el autor sef'íalado, "que de acuerdo con el artículo 33 del Códi
go Civil, "Las personas morales tienen su domicilio en el lugar 
donde se halle establecido su administración". Y agrega: "Al -
exigir la fracción VII del artículo 6/o de la L.S.M., como re-
quisito esencial de la escritura constitutiva, el señalamiento
del domicilio, parece apartarse de la norma general formulada -
en el Código civil, que en cuanto tiene carácter federal, sería 
aplicable a las personas jurídicas mercantiles. Sin embargo -di 
ce-, consideramos compatible las dos normas, ya que la exi.gen-
cia de la L.S.M., puede entenderse en el sentido de que ha de -
señalarse el lugar en que establecerá la administración de la -
sociedad, el cual será, en fuerza de lo dispuesto por el e.e. -

(87) RODRIGUEZ y RODRIGUEZ J. Tratado, Obra citada, pág. 58 
(88) MANTILLA MOLINl\ R. L. Obra citada, pág. 230. 
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el domicilio social. En otras palabras, la cláusula que dice -
que "el domicilio social es la ciudad de ••• ", significa que en 
esta ciudad estará la administraci6n y, como consecuencia, el -
domicilio de la sociedad" (89). 

e) El Capital So~ial, con· la expresi6n de lo que cada s.Q. 
cio aporta en dinero o en otros bienes.- La fracción V del artí 
culo 6/o de la Ley de Sociedades, dice que la escritura consti·: 
tutiva debe contener "el importe del capital social". Es este -
un requisito de gran trascendencia, tanto para los socios como
para los terceros; por ello la exigencia de la ley a que se de
termine el importe del capital social. 

El e.apita! social se forma por el conjunto de las aport.e_ 
ciones de los socios. En esta forma nos lo explica el maestro -
Mantilla Malina, cuando dice: "El capital social es la cifra en 
que se estima la suma de las obligaciones de dar de los socios
( 90). 

Ahora bien, el capital social mínimo que debe tener una
sociedad mercantil, está determinado para algunos tipos de so-
ciedades por la Ley Mercantil, por lo que al manifestarse en e.§. 
tos tipos de sociedad el importe de su capital social en la es
critura constitutiva, no puede ser menos de lo que señale expr~ 
samente la Ley. 

La fracci6n VI del artículo que venimos analizando disp.Q. 
ne que debe constar, "la expresi6n de lo que cada socio aporte
en dinero o en otros bienes; el valor atribuido a éstos y el ~
críterio seguido para su valorización -y agrega-, cuando el ca
pital se variable, así se expresará indicándose el mínimo que -
se fije". La expresión de el criterio de valoración se refiere
al seguido para la valoración de los bienes diversos del dinero. 

"Cláusulas Naturales de la Esr.:ritura Constitutiva de une. 
Sociedad.- El artículo 6/o indica, entre los re~uisitos que de
be contener la escritura constitutiva, varios que no son esencia 
les en verdad (los mencionados en las fracs. VIII a XIII); pueq
según dispone el artículo So, serán suplidos, en caso de omi--
sión, por las disposiciones legales" (91). 

En las cláusulas natura~es, estan las disposiciones con-

(89) MANTILLA MOLINA R. L. Obra citada, pág. 230. 
(90) MANTILLA MOLINA R. L. Obra citada, pág. 206. 
(91) MANTILLA MOLINA R, L, Obra citada, pág. 232, 
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tenidas en las fracciones VIII a XIII, del artículo 60. de la
Ley General de Sociedades Mercantiles, disposiciones que se r~ 
fieren a la estructura orgánica y funcionamiento de la socie-
dad mercantil, para el cumplimiento de sus actividades y obli
gaciones legales. 

La fracción VIII del artículo 60. de dicho ordenamiento, 
dice la manera conforme a la cual haya de administrarse la so
ciedad y las facultades de los administradores. Y la fracción
IX del artículo mencionado, dice El nombramiento de los admi-
nistradores y la designación de los que han de llevar la firma 
social. Estas dos fracciones se refieren a las normas sobre la 
administración de la sociedad, por variar de un tipo social a
otro, sólo daremos principios generales en materia de adminis
tración de las sociedades. 

Un principio general en materia de administración sería1 
que si no se aclara quien administra la sociedad, se entiende
que todos los socios pueden administrar a la sociedad. Este -
principio, sin ernbargo,no se aplica sín limitaciones, desde -
que los socios comanditarios y el socio industrial no pueden -
normalmente ejercer tales atribuciones sin incurrir en respon
sabilidad. 

"En las atribuciones de los administradores se pueden -
distinguir las facultades de gestión y las facultades de repr~ 
sentación de los administradores. En las primeras entran todos 
los actos materiales necesarios para la realización de los fi
nes sociales, e incluso la decisión de los actos jurídicos que 
para tales efectos han de celebrarse. Las facultades de repre
sentación implican la posibilidad de celebrar negocios jurídi
cos cuyos efectos sean imputables a la sociedad" (92). 

Por regla general, la facultad de ~epresentación se ex
tiende a todos los que administran, principio consagrado en el 
artículo lo de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que -
dice; "La representación de toda sociedad mercantil correspon 
derá a su administrador o a~inistradores, quienes .. podrán rea: 
lizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sacie-
dad, salvo lo que expresamente establezcan la ley y el contra
tos ocial" .-

La fracción X del ordenamiento en estudio, dice; "La m~ 

(92) MANTILLA MOLINA R. L. Obra citada, pág. 269. 
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nera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas en-
tre los miembros de la sociedad". Aún cuando no sean de la esen. 
cia de las sociedades mercantiles el reparto de utilidades, lo
cj erto es que la mayoría de ellas se constituyen con el propósi 
to de dividirlas entre los socios, y que uno de los derechos -
principales de estos es, justamente, el de obtener una parte de 
las ganancias de la sociedad. Para determinar si se han obteni
do utilidades o pérdidas, resultará del balance que anualmente
debe practicar la sociedad. La distribución de las utilidades y 
péridas entre los miembros de la sociedad, también debe consig
narse en la escritura constitutiva. En defecto de pacto expreso, 
la ley establece en regimén supletorio para el reparto de b~ne
ficios y de pérdidas. 

La fracción XI del artículo 60. de la Ley Mercantil, que 
dice: "El importe del fondo de reserva". Al respecto, sólo cabe 
comentar, que un 5% de las utilidades sea llevado a una cuenta
de reserva, que por su origen se califica de legal, hasta que -
importe la quinta parte del capital social (art, 20) , caso en -
el cual queda cumplida la obligación de constituir la reserva,
y la sociedad puede emplear, del modo que estime conveniente, -
la totalidad de las utilidades. 

Las fracciones XII y XIII del artículo 6 que se ha veni
do mencionando, establecen normas para la liquidación d~ la so
ciedad y causas de disolución de la sociedad. 

Rodríguez y Rodríguez dice: "La fracción XII se refiere
ª los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamen. 
te. Es evidente que en defecto de indicación de estas causas só 
lo serán aplicables las consignadas en el art. 229 de la Ley Gi 
neral Sociedades Mercantiles, pero es perfectamente posible que 
los socios convengan la conclusión anticipada en el caso de --~ 
acaer determinados supuestos. 

La fracción XIII del artículo que ana:i?arnos, hace refe
rencia a las bases para practicar la liquidación y el modo de -
proceder a la elección de los liquidadores cuando no hayan sidp 
designados anticipadamente. Sobre este punto la ley es explici
ta, ya que son numerosos los artículos dedicados a la liquida-
ción. Habitualmente las escrituras de sociedades se limitan a -
designar a los liquidadores, ya que sus facultades y atribucio
nes están a.Jnpliamente regulados por la ley a la que se remite" -
( 93) • 

(93) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Obra citada, pág. 66 Tratado ~~c. 
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Criterios de Clasificación.- Conviene clasificar las d.i 
versas especies de sociedades que existen en nuestro derecho. 

Varios son los criterios que se siguen para clasificar
. a las Sociedades Mercantiles: 

l.- Clasificación Económica de las Sociedades Mercanti
les. 

a).- Sociedad de Personas. 

b).- Sociedad de Capitales. 

En esta clasificación se atiende al elemento preponde-
rante de la sociedad. Así pues, según el predominio del elemen 
to personal, serán sociedades formadas Intuitus Personae o se
gún el predominio del elemento en función de las aportaciones
de capital, serán sociedades formadas Intuitus Pecuniae. 

a).- Sociedad.de Personas. Estas sociedades se fundan -
en la Intuitus Personae; la consideración de las cualidades ~
personales de los socios, este elemento que las compone, es -
una pieza esencial, porque significa una participación en la -
firma social, con la consiguiente aportación de crédito social, 
por la responsabilidad del patrimonio personal y por la colab.Q 
ración en la gestión. Como ejemplo típico de sociedad persona
lista debe citarse a la Sociedad en Nombre Colectivo. Tarnbién
pertenece a esta clasificación la sociedad en comandita simple 
aunque en menor grado. 

b).- Sociedad de Capitales.- En ésta clasificación de -
sociedades tiene escasas cualidades personales, sin embargo, -
se atiende preferentemente al capital aportado. El elemento -
personal se disuelve en cuanto a su·necesidad concreta de apor 
tación. El elemento personal, importa a la sociedad por su --= 
aportación, sin que cuenten sus cualidades personales. La per
sona del socio queda relegada a un segundo término, escondida, 
por así decirlo, detrás de su aportación. Esto es, las Socied~ 
des de Capitales se organizan jurídicamente en función del ca
pital aportado por los socios, se fundan en la Intuitus Pecu-
niae. La sociedad característica de esta clasificación debemos 
sefialar a la Sociedad Anónima. 

2.- Clasificación Jurídica de las Sociedades Mercanti-
les:- Conforme a éste críterio la clasificación las diversifi
ca según la distinta responsabilidad del socio y las deudas S.Q. 
ciales. 
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"Cláusulas Accidentales.- Estas cláusulas son tan varia 
das como las necesidades y la fantasía.de las partes, y serán: 
válidas mientras no contrarien las disposiciones imperativas -
de la ley" {94). 

"Inscripci6n de la Sociedad.- La constitución de la so
c·iedad no se perfecciona sino por su inscripción en el Regis-
tro de Comercio de su domicilio (art. 2 L.S.M., y art. 19 y 23 
del Cód. Com.). Para efectuar la inscripción es preciso un de
creto juricial que la ordene,el cual se dictará con audiencia
del Ministerio Pú.blico (artículos 260 a 264 L.S.M.) 11 (95). 

Rodríguez y Rodríguez en su tratado nos da el concepto
de la Calificación Judicial, que dice¡ "La declaración hecha -
por la autoridad judicial competente, acerca de que la escrit.!:!, 
ra constitutiva de una sociedad es normalmente regular. Es de
cir, agrega este autor, se trata de que la autoridad judicial, 
con competencia para hacerlo, declara que la escritura consti
tutiva que ha sido sometida a su exámen cumple con los requisi 
tos normativos que la ley señala, y que lo qu.e se aparta de 
los mismos, lo es de acuerdo con las orientaciones y dentro de 
los límites que la propia ley previene" (96). 

De acuerdo con el artículo .260 de la Ley General de So
ciedades Mercantiles, que expresa¡ "La inscripción en el Regí.§. 
tro Público de Comercio de la escritura constitutiva de una so 
ciedad mercantil y la de sus reformas se hará mediante orden -: 
judicial, de acuerdo con los artículos siguientes." Pues bien, 
a esa orden' judicial es lo que en doctrina se llama Califica
ción Judicial. 

La inscripción tiene por efecto principal, la publici-
dad de la constitución de la sociedad mercantil, con el objeto 
de aportar a los terceros un debido conocimiento de todas ---
aquellas cláusulas que son de interés para ellos en sus rela-
ciones que establezcan o vayan a establecer con la sociedad en 
cuestión. 

En resumen, la inscripción de las sociedades mercanti-
les en el Registro Público de Comercio, tiene por objeto gara~ 
tizar que tiene todos los elementos esenciales requeridos per
la Ley -toda vez que la inscripción es posterior a la calific~ 

.(94) MANTILLA MOLINA R. L. Obra citada, pág. 232. 
(95) MANTILLA MOLINA R. L. Obra citada, pág. 232. 
(96) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ J. Tratado, obra citada, pág. 68. 
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ción judicial- y como consecuencia, que produzca efectos en con.. 
tra de terceros. 

Por últinio, concluimos, que la inscripción de una socie
dad mercantil en el Registro Público del Comercio implica pre-
v iamen te la cillificación judicial, excepto en cinco casos con-
signados expresamente en distintas leyes mercantiles, los cua-
les son: Las Instituciones de Fianza~:, las Instituciones de Se
guros, las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
las Sociedades Extranjeras y las Sociedades de Inversión. 

Ahora bien, dada la multiplicidad de exigencias legales
para la creación de una sociedad mercantil tiene como resultado 
que, en muchas ocaciones, se descuide satisfacer alguna de ---
ellas, lo que provoca la irregularidad de la sociedad. 

La omisión del cumplimiento de las normas o requisitos -
legales, de parte de las personas físicas que intervienen en su 
constitución• han hecho surgir las llamadas Sociedades Irregul~ 
res. Estas sociedades, son aquellas que no llenan determinados
requisitos durante su existencia, no han cumplido todas las nof_ 
mas jurídicas aplicables. Son Sociedades de Hecho. 

Rodríguez y Rodríguez nos dice: "Son Sociedades Irregul~ 
res las que aunque existen, no han cumplido los requisitos de -
forma marcados por la ley" (97). 

Las causas que dan origen a la irregularidad en las so-
ciedades son las siguientes: Por falta de Escritura Pública; MQ 
dificación Irregular de la Escritura Constitutiva; Irregulari-
dad por falta de Calificación Judicial; Irregularidad por falta 
de Inscripción. 

La Sociedad Irregular en caso de insolvencia, no puede -
acogerse a los beneficios de la suspensión de pagos (art. 397 -
LQSP), y terminar la quiebra por medio de convenio con sus---
acreedores (art. 301 PQSP). La Ley de Quiebras y Suspensión de
Pagos contiene un sistema propio de sanciones indirectas cont~a 
las sociedades irregulares. El código de Comercio en su artícu
lo 27, la Quiebra, además, habría ~e considerarse fraudalenta,
pero este artículo ha quedado tácitamente derogado por la Ley -
de Quiebras y Suspensi.ón de Pagos, ya que no hace mención de e!!_ 
lificar de.·fra1;1dalenta su quiebra de las sociedades irregulares. 

(97) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ J. Tratado, obra citada, pág. 138. 
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E).- SU ENUMERACION. 

Enumeración Legal.- El artículo lo. de la Ley General -
de Sociedades Mercantiles enumera seis clases de Sociedades -
Mercantiles, y dice: "Esta ley reconoce las siguientes espe--
cies de sociedades mercantiles: I.- Sociedad en Nombre Colecti. 
vo; II.- Sociedad en Comandita Simple: III.- Sociedad de Respon 
sabilidad'Limitada; IV.- Sociedad Anónima; V.- Sociedad en Co
mandita por Acciones; y VI.- Sociedad Cooperativa. cualquiera
de las sociedades a que se refieren las fracciones I a V de es 
te artículo podrán constituirse como sociedades de capital v;::. 
riable, observándose entonces las disposiciones del capítulo -
VIII de esta ley". 

"Hay que agregar a la enwneración legal. la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada e Interés Público, que, como su nom-
bre lo indica, en una simple variedad de la Limitada: y las S.Q 
ciedades Mutualistas de Seguros, que pueden considerarse como
un tipo especial de Cooperativas. 

También deben tomarse en consideración los consorcios -
de Instituciones de Seguros (art. 2 bis LIS) y de Institucio-
nes de Fianzas (Art. 4 bis L.I.F.)" (98). 

Estas son las formas sociales reconocidas por nuestro -
derecho positivo mexicano: 

I.- Sociedad en Nombre Colectivo.- La Saciedad en nom-
bre colectivo, es de carácter esencialmente personalista por -
estar fundada sobre vínculos de mutua y recíproca confianza en 
tre los socios (intuitus personae), gira bajo una razón social 
integrada por el nombre de todos o algunos de sus socios y to
dos sus miembros responden de modo subsidiario, ilimitada y S.Q 
lidariamente con todas sus bienes por las deudas sociales. (ar 
tículos 25 a 50 de la Ley General de Sociedades Mercantiles).-

II.- Sociedad en Comandita Simple.- Esta sociedad tam--
bien es de carácter persanalista, aunque en grado inferior a -
la colectiva, se diferencía de ésta en que al lado de los sa-
cias colectivos, subsidiariamente responsables con todo su pa
trimonio, hay otros socios -los comanditarios- que sólo respon 
den de las deudas sociales hasta la concurrencia de sus respeE_ 
tivas aportacicnes, es decir, con el importe de los fondos que 

(98) MANTIL!A MOLINA ROBERTO L. Obra citada, pág. 247. 

1 
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pusieron o se obligaron a poner en la sociedad. (artículos 51-
a 57 de la L.G.S.M.). 

III.- Sociedad de Responsabilidad Limitada.- Es una so
ciedad intermedia entre las personalistas y la capitalista, si 
bien más cerca a ésta, puede girar bajo una denominación obje
tiva o bajo una razón social, tiene el capital dividido en paE_ 
ticipaciones que no pueden incorporarse a títulos negociables, 
y sus socios, a semejanza de los accionistas, solamente están
obligados al pago de sus aportaciones. (artículos 58 a 86 de -
la L.G.S.M.). 

IV.- Sociedad Anónima.- Esta sociedad es el prototipo -
de Sociedad Capitalista por no tomar en cuenta las condiciones 
personales de los socios, sino su aportación de capital -intui 
tus pecunie-, gira bajo una denominación, tiene su capital re-: 
presentado en acciones y sus socios nunca responden personal-
mente de las deudas sociales, quedando limitada su responsabi
lidad frente a la sociedad al importe de las acciones inserí-
tas. (artículos 87 a 206 de la L.G.S.M.). 

V.- Sociedad en Comandita por Acciones.- Esta sociedad
presenta frente a la Comandita Simple la única diferencia de -
que el capital aportado por los socios comanditarios esta re-
presentado y dividido en acciones, que tienen el carácter de -
títulos valor. (artículos 207 a 211 de la L.G.S.M.). 

VI.- Sociedad Cooperativa.- Estas sociedades persiguen
una finalidad, la de suprimir el lucro del intermediario, en -
provecho de quienes trabajan en la empresa cooperativa, o de -
quienes de ella reciben bienes o servicios, las utilidades se
reparten en proporción a los servicios prestados a la sociedad 
o recibidos de ella. La responsabilidad es siempre limitada, -
bien que el límite lo establezca la cuantía de la aportación -
del socio, bien que lo constituya una cifra superior a dicha -
aportación, pero siempre fijada previamente en el acta consti
tutiva (responsabilidad suplementada}. Se encuentra regulada -
esta sociedad en una Ley especial que establece el régimen de
las sociedades cooperativas: Ley General de Sociedades Cooper~ 
ti vas. 

"Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés PÚ•
blico están reguladas por una ley especial, de 28 de Agosto -
de 1934. Conforme al artículo lo. de dicha ley, las )socieda-
des de que estamos hablando "se constituirán cuando se trate -
de actividades de interés público y particular conjuntamente", 
es decir, que servirán para encauzar las actividades de los ~-
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particulares del modo previsto en los planes de economía diri
gida formulados, expresa o implicitament.e, por el Estado, y de 
manera que faciliten y auxilien la realización de los fin~s de 
éste. Del carácter mismo de estas sociedades resulta que han ~ 
rie ser posible el ingreso en ellas de todas las personas que -
realicen las actividades económicas que entren en la finalidad 
social. 

"Sociedades Mutualistas de Seguros.- tas mutualistas -
técnicamente organizadas calculan las cuotas, que han de cu--
brir sus miembros por adelantado, de modo de incluir en ellas
no solamente la parte proporcional del riesgo cubierto, sino -
también de administración, y un escedente que se destinará a -
cub:dr flqctuamente de la estadística, o a constituir un fondo 
de previsión, que en ejercicios ulteriores permitirá disponer
de elementos pecuniarios suficientes para hacer frente a las -
contingencias que puedan presentarse. También suele establece.f. 
se que los mutualizados, a más de sus cuotas, estén obligados, 
dentro de límites previamente establecidos, a pagar los exce-
dentes necesarios para ·cubrir los siniestros que oct1rran. Es-
tas sociedades operan bajo una denominación social, y la res-
ponsabilidad de los socios es siempre limitada." (99). (se re
gula por la Ley General de Instituciones de Seguros, de 26 de
agosto de 1935) • 

Consorcios de Instituciones de Seguros. El artículo 2 -
bis de la Ley General de Instituciones de Seguros se refiere a 
los consorcios de instituciones de seguros. 

Consorcios de Instituciones de Fianza.- El artículo 4 -
bis de la Ley de Instituciones de Fianzas en el que trata esta 
clase de consorcios. 

~Las leyes de instituciones de seguros (art. 2o. bis) y 
de fianzas (art. 4o. bis) prevén la existencia, con el carác-
ter de organizaciones auxiliares de uno u otra clase de insti
tuciones,- de consorcio formados por las propias instituciones, 
que parecen estar dotados de personalidad jurídica, pues tie-~ 
nen la función de actuar a nombre y por cuenta de quienes los
constituyen "con objeto de prestar a cierto sector de actividad 
económica un servicio de seguros o de fianzas de manera siste
matica" (100). 

( 99) MANTILLA MOLINA ROBERTO L. Obra citada, págs. 298 y 327. 
(100) MANTILLA MOLINA ROBERTO L. Obra citada, pag, 100. 
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a).- Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

b).- Sociedades de Responsabilidad Ilimitada. 

e).- Sociedades de Responsabilidad Mixta. 

a).- Sociedades de Responsabilidad Limitada.- Aquellas
en las que los socios responden sólo hasta por el monto de sus 
respectivas aportaciones y en la que sus derechos de los so-~
cios no estarán representados por títulos de crétito. En la d~ 
nominación o razón social indica la referida responsabilidad.
Pertenecen a este grupo la Sociedad Anónima y la Sociedad de -
Responsabilidad Limitada. 

b).- Sociedades de Responsabilidad Ilimitada.- Aquellas 
en las cuales todos los socios responden frente a terceros de
las obligaciones sociales, no sólo en su participación en la -
entidad, sino también con su patrimonio partícular~ es decir,
responden ilimitadamente por las deudas sociales. Pertenece a
este grupo la sociedad en Nombre Colectivo. 

e).- Sociedad de Responsabilidad Mixta.- Aquellas en -
las cuales unos socios responden ilímitadamente por las oblig~ 
ciones sociales y otros solamente hasta por el monto de sus -
aportaciones. A este grupo pertenecen las Sociedades en Coman
dita Simple y Sociedades en Comandita por Acciones. 

3.- Otro críterio de clasificación que debemos al trat~ 
dista mexicano Mantilla Molina, es aquel que atendiendo al ca
rácter y transmisibilidad de los derechos de socios, separa a-
las sociedades en: · 

a).- Sociedades por Partes de Interes. 

b).- Sociedades por Acciones. 

a).- Sociedades por Partes de Interés.- El conjunto de
derechos de cada socio forma la parte social, cuyo valor ha de 
estar en proporción a lo aportado por el socio. Los derechos -
de cada parte social no siempre están en relacion directa con
su valor, pues puede haber partes sociales privilegiadas, que
atribuyan una participación en las utilidades. Los socios no -
pueden ceder sus proporciones sín el consentimiento de los de
más socios. A este grupo pertenccn las Sociedades Colectivas,
la Comandita Simple y la Limitada. También puede incluirse en
él a la Cooperativa, aunque la ley llama certificado de aport~ 
ción y no cuota o parte de interés, al documento que represen-
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ta los derechos del socio. 

b).- Sociedades por Acciones.- Los derechos de los so
c i.os están incorporados en títulos valor llamados acciones, -
siendo estas libremente transmisibles. Pertenecen a este gru
po la Anónima y la Comandita por Acciones. 

4.- Otra clasificación se basa en los criterios de Mu
tabilidad o Irunutabilidad del Capital. Esta clasificación par 
te de la consideración de su capital y de la variabilidad o -
invariabilidad de éste para agruparlas en: 

a).- Sociedad de Capital Constante. 

b).- Sociedad de Capital Variable. 

a).- Sociedad de Capital Constante.- Son aquellas en -
que dicho capital permanece fijo, salvo modificación de los -
principios constitutivos de la sociedad. 

b).- Sociedad de capital Variable.- Son aquellas en -
que el capital en cuestión aumenta o disminuye sin alteración 
del acto inicial, bien por la aemisión de nuevos socios, ora
por la ~eparación de algunos, bien finalmente, por el aumento 
o disminución de la aportación de sus mien:bros. La modalidad
del capital variable puede adoptarla cualquier especie de so
ciedad. 

En la actualidad y de acuerdo con la Ley General de S.Q 
ciedades Mercantiles nuestra legislación mexicana atiende a -
un criterio formal, para establecer la distinción, al decir -
en su artículo 4o. que se "considerarán como sociedades rr.er-
can tiles todas las que se constituyan en alguna de la~ formas 
enumeradas en el artículo lo.; al efecto, este artículo enum~ 
ra las clases que se consideran como sociedades mercantiles -
independientemente de las actividades a que se dediquen sean
mercantiles o no; encontramos por lo tanto, que son socieda-
des mercantiles por determinación de la ley. 
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LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LOS ENTES CQLECTIVOS 

A).- CONCEPTO DE PERSONA. 

"Etimológicamente la palabra Persona se deriva del latín 
PERSONARE, lo que resuena tras la máscara, según nos lo recuer
da el ar.tiguo teatro clásico griego, en que sus autores expres~ 
ban el carácter del héroe y los diversos estados de ánimo, la -
tragedia y la comedia, el dolor y la alegria, haciendo surgir -
la voz detrás de la mascara con que cubrían su rostro, lo que -
les permitía además una mucha mayor sonoridad. En las comedias
de Plauto y Terencio ya encontramos la lista de los personajes, 
de las PERSONAE con el nombre de los artistas que representaban 
De ahí derivan las voces PERSONAM-GENERE, PERSONA-AGERE y PERSQ. 
NA-SUBSTINERE, en el sentido de sostener en el drama las partes 
de alguno, de representar a alguno" (101). 

Ahora bien, "este lengl1aje, escénico se introdujo bien -
pronto en la vida. Y como el autor que en un drama representaba 
la parte de alguno, también del que en la vida representaba al
guna función, se decía: GERIT PERSONAM (principis, consulis, -
etc.). Persona quiere decir aquí: función, cualidad, etc ••• Po~ 
teriormente pas6 luego a denotar al hombre, en cuanto reviste -
aquel STATUS, aquella determinada cualidad, y así se habla de -
persona CONSULIS, de persona SOCIIS, en vez de SOCIUS, etc .......... 
( 102) • 

"Después significo a aquellos, que a diferencia de los -
esclavos, podrían acudir a un tribunal en defensa de sus dere-
chos. Pero estas formas de concepto de persona va perdiendo gr~ 
dualme~te todo significado y denota al hombre el término de peE_ 
sana, en cuanto ser dotado de razón, libertad y voluntad y a tQ_ 
dos los individuos humanos, quienes quiera que fuesen, suscepti 
bles de desempeñar un papel en la escena del mundo'~ (103). 

Así pues, "se reduce a un simple rudimento sin contenido 
así se llega a ver en persona la indicación del género, cuyo g~ 

(101) GONZALES DIAZ LOMBARDO FRANCISCO. Etica Social. Editorial 
Porrúa, S.A. México, 1968. Pág. 158. 

(102) GARCIA MAYNEZ EDUARDO. Introducción al Estudio del Dere-
cho. Editorial Porrúa, S.A. Méx. 1958. Pág 273. 

(103) GONZALES DIAZ LOMBARDO FRANCISCO. Etica Social, pág. 158. 
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nítivo apositivo formaba la especie, y esta indicación genérica 
no podía ser otra que la de hombre. De este modo persona termi
nada por indicar independientemente al individuo humano, y este 
es el significado que se hace más común y persiste hasta hoy" -
(104). 

Pero referido al hombre, el vocablo posee, diversos sen-
tidos: 

"Desde un punto de vista Biológico, persona equivale al
hombre, entendido como un organismo psíco-animal dotado de fun
ciones específicas vitales. 

"Desde el punto de vista de la Lógica, persona es el su
jeto del ar.den normativo, a quien ha de atribuirse las consecue_!l 
cias previstas por el precepto que imperativamente impone una -
conducta, solamente obligando, o bien concediendo facultades y, 
correlativamente, deberes. 

"Desde el punto de vista Ontológico, la persona, es la -
substancia individual de naturaleza racional. La esencia total
del hombre es ser animal racional. 

"Desde un punto de vista Eti.co o Moral, la persona puede 
definirse como un ente capaz de proponerse fines y de escoger -
medios para realizarlos. Es preciso que sea responsable y libre. 

"Desde el punto de vista Jurídico, la persona es todo 
ser susceptible de derechos y obligaciones. Facultad y deber en 
el orden jurídico son correlativos,_ esto es, no pueden darse 
aislados independientemente, sino antes bien siempre dependien
do de la autorización de conducta (derecho subjetivo), habremos 
de encontrar la limitación correlativa que implica un deber ju
rídico. 

"Desde un punto de vista Político, la persona se refiere 
a los sujetos a los cuales el Estado reconoce la aptitud para -
ser titulares de derechos y obligaciones. 

Atendiendo al concepto Religoso, la persona es una crea
tura divina, la más perfecta de la creación, hecha a imagen y -
semejanza de Dios mismo" (105). 

(104) GARCIA ~ffiYNEZ EDUARDO. Obra citada, pág. 273. 
(105) GONZALEZ DIAZ LO~lBARDO FRANCISCO. Etica Social, Edito~ial 

Porrúa, S.A. México, 1968. páginas 160 y sigs. 
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Eduardo García Máynez, al respecto nos indica; "pero re
ferido al hombre, el vocablo posee, una si;nificación moral y -
otra jurídica. Desde un punto de vista ético, persona es sujeto 
dotado de voluntad y razón; es decir, un ser capaz de proponer
se fines libremente y encontrar medios para realizarlos. Y des
de un punto de vista jurídico, es persona, en cuanto es sujeto
de derecho. Sujeto, o Persona, es todo ente capaz de tener fa-
cultades y deberes" (106). 

Pugliatti, expresa en su obra, respecto al concepto de -
persona diciendo. "El ordenamiento Jurídico garantiza y tutela
intereses humanos. Pero no los intereses del hombre aislado, -
abstractamente considerado, sino más bien los in';:.ereses del hO!!J. 
bre social. 

"En cuanto es sujeto de derechos, sigue diciendo este -
autor, el hombre se llama persona, y la personalidad constituye 
justamente el signo formal del sujeto jurídico. 

"En realidad, et concepto de persona o sujeto jurídico -
es un concepto formal, es decir, que deriva de una calificación 
que la norma jurídica otorga con fundamento en determinados pr~ 
supuestos materiales, considerados por la misma norma como con
diciones necesarias para su aplicación" (107). 

José L. de Benito 7 expresa qtie; "La Filosofía del Dere-
cho nos dice; que persona es todo ser capaz de derechos y obli
gaciones. Ser es todo lo que existe, y la capacidad requerida -
para ser persona en derecho, no sólo la tiene el individuo, ya
que la ley se la reconoce a seres de estructura más compleja en 
sus diversas manifestaciones de relación social y jurídica. Y -
nos dice más adelante este autor que, nadie PJede ser persona -
sino en tanto sea sujeto de derecho o, en otros términos, que -
la personalidad del individuo depende de sus relaciones jurídi
cas" (108). 

De todo lo expuesto y sin dejar de reconocer lo aventur~ 
do que resulta dar una definición, proponemos el siguiente con
cepto de persona formado desde un punto de vista genérico. 

(106} GARCIA ~iAYNEZ EDUARDO. Introducción al Estudio del Dere-
chc, Editorial Porrúa, S.A. Méx. 1958. Pág. 274 

(107) PUGLIATTI SALVADOR. Introducción al Estudio del Derecho -
Civi, Editorial Porrúa Hnos., y Cía. Méx. 1943. pág. 109. 

(108} L. DE EENITO JOSE. La Personalidad Jurídica de las Compa
ñías y Scciodades Mercantiles.Revista de Derecho Privado. 
Madrid, 1943 pág. 29. 
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Perso~a, es todo este racional dotado de voluntad y li-
bertad, susceptibles de ser sujetos de derechos y obligaciones. 

Habiendo precisado el concepto de persona, tomando en -
cuenta los diversos puntos de vista de diferentes autores. Nos
toca precisar en forma concreta, a las personas físicas y a las 
personas morales o colectivas. A este fin va dedicados los si-
guientes incisos en relación con este capítulo en análisis. 

B).- PERSONAS FISICAS, 

Las Personas Jurídicas divídense en dos grupos: Físicas
y Morales. El primer término corresponde al sujeto jurídico in
dividual, es decir, al hombre, en cuanto tiene obligaciones y -
derechos: se otorga el segundo a las asociaciones dotadas de -
personalidad. Como ambas designaciones son ambiguas, preferimos 
decir Persona Jurídica Individual y Persona Jurídica Colectiva. 

PERSONA FISICA o PERSONA JURIDICA INDIVIDUAL.- "Se da el 
nombre de Personas Físicas a los hombres, en cuanto son sujetos 
de derecho. De acuerdo con la concepción tradicional, el ser h~ 
mano, por el simple hecho de serlo, posee personalidad jurídica 
si bien bajo ciertas limitaciones impuestas por la ley (edad, -
uso de razón, sexo masculino para el ejercicio de algunas facu1 
tades legales, etc.). Los partidarios de dicha teoría estiman -
que el individuo, en cuanto tal, debe ser considerado como per
sona. El principio que acabamos de citar no ha sido siempre re
conocido, como lo prueba la institución de la esclavitud. En -
los sistemas que la aceptan, el esclavo no es sujeto de derecho 
sino objeto de relaciones jurídicas especiales, es decir, cosa" 
(109). 

Para conocer a una persona física, hay que partir del ºE. 
den jurídico. La persona es el sujeto natural del orden normati_ 
vo, no podría hablarse de un orden normativo sín sujeto. Este -
sujeto normativo es el hombre, el cual es y debe ser sujeto del 
derecho en cua~to realiza valores )urídicos, en cuanto forma -
parte de la relación jurídica, en cuanto la ~orma jurídica reg~ 
le su conducta, ya sea como sujeto activo o como sujeto pasivo. 

De este modo, es persona física el hombre que de acuerdo 

(109) GARCIA MAYNEZ EDUARDO-, Obra citada, pág. 275. 
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con la' norma jurídica puede llegar a ser sujeto de derechos y -
asumir obligaciones, Ahora biai: es sujeto de derechos, la per
sona jurídica a quien se han imputado las consecuencias. 

"La Personalidad Jurídica indica la aptitud para adqui-
rir y conservar derechos y para asumir obligaciones" (110). 

La Aptitud para producir efectos jurídicos es lo que ca
racteriza a las personas. 

La norma jurídica reconoce que determinada persona físi
ca, tiene capacidad o aptitud para llegar a ser sujetos de der~ 
cho o asumir obligaciones: por tanto, aparece la persona física 
en cuanto tiene capacidad para llegar a ser sujeto de las rela
ciones jurídicas. 

De aquí que se establezca que la capacidad jurídica, es
la aptitud que una persona tiene de ejercitar los derechcs cuyo 
disfrute le corresponde. Ahora bien: se concluye que la capaci
dad jurídica es de dos tipos; Capacidad de Goce y Capacidad de
Ejercicio. 

La Capacidad de Goce.- Resulta ser la aptitud jurídica -
para ser sujeto de derechos y obligaciones. 

La Capacidad de Ejercicio.- Es la aptitud jurídica de -
ejercitar o para hacer valer los derechos que se tengan, y para 
contraer obligaciones. 

Las Incapacidades constituyen la excepción. Si hay capa
cidad de goce y de ~jercicio en ocasiones se establece que tam
bién que determinadas personas no pueden tener ciertos derechos 
creandose así una incapa~idad de goce o bien se determina que -
teniendo esos derechos, les está vedado ejercitarlos por sí, --· 
donde resulta la incapacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce es el producto de luchas politícas
que se han sostenido por siglos, y de ahí que hoy día ningún -~ 
país civilizado niegue totalmente esta capacidad, si bien es -
cierto que en función también de razonez políticas y de seguri-. 
dad nacional, se establecen algunas, restricciones a la misma,
originándose así la incapacidad de goce. 

(110) PUGLIATTI SALVADOR. Obra citada, pág •. 109, 
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Las Incapacidades de Ejercicio son falta de aptitud para 
adquirir, y hay determinadas personas que merecen protección, y 
aunque en general son capaces no pueden adquirir derechos ni -
contraer obligaciones por si mismas, sino por legítimo represe~ 
i::•n te: Los menos de edad, enfermos mentales, etc. ; la incapaci
dad constituye una restricción a la personalidad jurídica de -
las personas. 

En nuestro derecho, el Código Civil para el Distrito y -
Territorios Federales, establece normas relativas a las perso-
nas. En los artículos 22, 23, 24, de este Código se reconoce -
personalidad jurídica a las personas físicas. 

Artículo 22 del Código Civil, establece; "La capacidad -
jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento
y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que indivi
duo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le ti~ 
ne por nacido para los efectos declai~ados en el presente Código 
Por ejemplo, si muere el padre, el hijo ~oncebido antes de su -
muerte, pero nacido después, tiene derecho a la herencia. 

Artículo 23 del ordenamiento citado, dice; "La menor de
edad, el estado de interdicción y las demás incapacidades esta
blecidas por la ley son restricciones a la personalidad jurídi
ca; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer 
obligaciones por medio de sus representantes." En otras pala- -
bras, los incapaces son sujetos de derecho y no sujetos de eje~ 
cicio. De donde se concluye que para ser sujeto de ejercicio es 
necesario ser sujeto de responsabilidad, de inteligencia y de -
voluntad, Pues para asumir una obligación se necesita tener la
apti tud de conocerla y la voluntad para asumirla. Por ello la -
ley les asigna a los incapaces un representante para obrar por
ellos y proteger sus intereses. 

El artículo 24 del Código Civil Vigente establece; "El -
mayor ne edad tiene la facultad de disponer libremente de su -
persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece -
la ley." En otras palabras, el mayor de edad puede ejercitar -
sus derechos, modificarlos, transmitirlos o extinguirlos y pue
de asumir obligaciones. Sin embargo, el articulo citado concibe 
al hombre como sujeto libre; pero la realidad, la naturaleza -
verdadera del hombre incorporado en la vida social, obligan al
legislador a modificar por doquier el principio de la libertad
de actuar,. Así por ejemplo el artículo 27 parrafo I de la Con~ 
tituci6n Política Mexicana, dispone: "En una faja de cien kiló
metros a lo largo de las fronteras y cincuenta en las playas, -
por ningún mJtivo podián los extranjeros adquirir el dominio di 
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recto sobre tierras y aguas". Esta es una limitaci6n a la capa
cidad para ser sujeto de cierto derecho, impuesto a ciertas per 
senas por razones de intereses público, con fundamento en la ~:: 
realidad. El contraste es siempre entre qué deben y que ~ueden
hacer las personas. Todas las limitaciones a la libertad del -
hombre son creadas a su beneficio y con furrlamento en su natura 
leza y en la realidad donde vive. -

Los límites naturab!s de la personalidad jurídica son; -
el nacimiento y la muerte; estos términos no son tan claros en
el tecnicismo jurídico como en el uso ordinario. 

"Es el derecho moderno se consagra el siguiente princi-
pio: todo hombre es persona. La capacidad de goce se atribuye -
también antes de la existencia orgánica independiente del ser -
humano ya concebido quedando su personalidad destruida si no na 
ce vivo y viable. El artículo 22 de nuestro código declara que7 
"La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por
el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento
en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de -
la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en
e! presente Código". 

"Es así como el embrión humano tiene personalidad antes
de nacer, para ciertas consecuencias de derecho y estas son - -
principalmente: capacidad para heredar, para recibir en legado
y para recibir en donación." (111). 

"Se requiere que el ser concebido nazca vivo y, además,
viable. En nuestro sistema no basta que el ser concebido, al na 
cer tenga un in:;tante de vida, que respire como se exige en al:: 
gunos derechos, por ejemplo, en el francés; debe vivir veinti-
cuatro horas, desprendido del seno materno, o de ser presentado 
vivo al Registro Civil dentro de las veinticuatro horas. El ar
tículo que fija estos requisitos sigue el sistema español. Se -
ha dictado esta disposición para evitar, litigios al efecto de
determinar si hubo vida en el ser nacido o no la hubo. Dice el
artículo 337 del Código Civil: "Para los efectos legales, sólo-;
se reputa nacido el feto que, desprendido enteramente del seno
materno, vive veinticuatro horas o es presentado vivo al Regis
tro Civil. Faltando alguna de estas circunstancias, nunca ni n~ 
die podrá entablar demanda scbre la paternidad" (112). 

(111) ROJINA VILLEGAS RAFAEL. Obra citada, pág. 158 Com~ endio
Tomo I. Vol. I Personas 

(112) ROJINA VI.LLEGAS RAFAEL. Obra citada, pág. 161. 
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"Asi coroo el nacimiento o la concepci6n del ser determi
nan el origen de la capacidad y, por lo tanto, de la personali
dad, la muerte constituye el fin. 

nEl grado minimo de capacidad de goce existe según lo h~ 
mos explicado, en el ser concebido pero no nacido, bajo, la C0,!2 

dici6n impuesta en nuestro Código de que nazca vivo y sea pre-
sentado al Registro Civil o viva veinticuatro horas. Esta forma 
minima de capacidad de goce permite al embrión hu~ano tener de
rechos subjetivos patrimoniales, es decir, derechos de heredar, 
de recibir en legados o recibir en donación; también es la base 
para determinar su condición jurídica de hijo legitimo o natu-
ral" (113). 

"La personalidad existe desde el momento de la concep- -
ci6n del ser, dado.que hay capacidad para adquirir ciertos bie
nes y derechos, pero depende de una condición resolutoria nega
tiva: que no nazca viable el ser concebido. Si se realiza esta
condici6n se destruye la personalidad con efectos retroativos -
y para el derecho se considera como si no hubiere habido sujeto 
En cambio, si no se presenta e:sa condición resolutoria negativa 
la personalidad·ha existido desde el momento de la concepción -
del ser para todas las consecuencias jurídicas ya indicadas. No 
se trata de una condici6n suspensiva de carácter positivo como
generalmente se afirma, consiste en que el ser viable, pues si
asi fuera la personalidad no existiría sino hasta que se reali
zara el nacimiento viable y, por lo tanto, no podrían explicar
se todas las consecuencias que el derecho reconoce entre la fe
cha de la concepci6n y la del nacimiento; para imputarlas a un
ser que a pesar de su vida dependiente de la madre tiene ya per_ 
sonalidad jurídica. Por lo tanto, sería materializar los atrib~ 
tos jurídicos de la persona y el concepto mismo de personalidad 
jurídica. si sólo se reconociere capacidad de goce y subjetivi
dad al hijo que ha logrado tener vida independiente de la madre 
Evidentemente que si no nace viable, es decir, si nace muerto,
no es presentado vivo al• oficial del Registro Civil o no logra
vivir veinticuatro horas sin ser presentado al citado oficial,
se destruirá su personalidad por estar sujeta a esas condicio-
nes resolutorias. De lo expuesto se podrá advertir la convenie~ 
cia de recurrir a la tesis de la condición resolutoria y no a -
la ficción que admite el Código Civil en su articulo 22': {114). 

(113) R.OJINA VILLEGJ\S RAFAEL. Obra citada, págs. 162 y sigs. 
(114) ROJINA VILLEGAS RAFAEL. Derecho Civil Mexicano. Tomo cuar_ 

to.- '.'olúmen número I.- Sucesiones.- Antigua Librería Ro
bredo.- México, 1958.- Página 23. 
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Finalmente, son elementos indispensables componentes de
la personalidad jurídica individual y por lo tanto, ningúna per 
sona física puede carecer de cualquiera de ellos, estos elemen:
tos indispensables son los siguientes ab:·ibutos: Nombre.- Domi
cilio. - Estado o Estatutos de las personas físicas.- de un Pa-
trimonio y, por último de una Nacionalidad. 

NOMBRE.- El nombre es el conjunto de palabras que sirven 
para individualizar y designar a las personas físicas; este - -
atributo de la personalidad jurídica pertenece tanto a las per
sonas físicas como a las personas morales o colectivas, pero en 
las personas físicas se designa como nombre, y en las personas
morales o colectivas se le llama Raz6n Social o Denominación SQ 
cial, 

Respecto de las personas físicas hay las siguientes cat~ 
gorías de nombres: históricamente el primer nombre que di6 a -
los miembros de la humanidad fue el de la casta o familia a que 
pertenecían y por ésto se llam6 nombre familiar, patronímico. o-' 
apellido, a medida que los miembros de las familias fueron nume 
rosos, se les agreg6 a antepuso otro nombre que por estas cir-:
cunstancias se le llamó Prenombre y como servía para distinguir 
a cada uno de los miembros de la familia, se llama también nom
bre propio, nombre de pila o de bautizo. Los nombres propios no 
son siempre uno para cada individuo, sino que para distinguir -
homónimos muchas veces se usan dos nombres. Además del Nombre y 
del Prenombre hay lo que se designa con la denominación de Apo
do o Sobrenombre, que no forma parte de la designación del indi 
viduo. Además hay que distinguir el Pseud6nimo que sirve para -
ocultar la personalidad: y se distingue del apodo en que el ps~u 
dónimo se escoge libremente y por la misma persona que lo lleva 

Los nombres propios se toman generalmente de los santos, 
y como no es una adquisición que se tiene a título partícular,
no se tiene derecho excluyente para impedir que los demás usen
el mismo nombre. Respecto a los Apellidos, es obligatorio lle-
var los apellidos del padre o de la madre, o ambos, según se -
trate de hijos naturales o legítimos. El nombre puede cambiars~ 
como la ley no lo prohibe, se entiende que una persona puede h~ 
cerlo. 

DOMICILIO.- El segundo de los atributos es el Domicilio; 
que es el lugar en que una persona se reputa presente para to-
dos sus actos jurídicos. Es un atributo de las personas en gen~ 
ral, pero especialmente de las personas físicas. La necesidad -
del domicilio se deriva de que siendo indispensable la estabili 
dad de los actos jurídicos, y dependiendo esa estabilidad del -
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lugar en que se ejecuten los actos, es necesario fijar de ante
mano el lugar en que una persona debe estar para la ejecución -
de los mismos actos. Nuestro Código Civil en vigor establece en 
su artículo 29. "El domicilio de una persona física es el lugar 
donde redide con el prop6sito de establee~ en él: a falta dé -
éste: el lugar en que tiene el prfocipal asiento de sus nego- -
cios: y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle". Artí
culo 29. 

El artículo 30 del Código Civil, establece: "Se presume
el prop6sito de establecerse en un lugar, cuando se reside por
más de seis meses en é1. Transcurrido el mencionado tiempo, el
que no quiera que nazca la presunción de que se acaba de hablar 
declarará, dentro del término de quince días, tanto a la autori 
dad municipal de su anterior domicilio como a la autoridad muni 
cipal de su nueva residencia, que no desea perder su antiguo dQ 
micilio y adqui.o:ir uno nuevo. La declaración no producirá efec
tos si se hace en perjuicio de tercero". 

Artículo 31 del Código Civil, expresa que; "El domicilio 
legal de una persona es el lugar donde la ley le fija su resi-
dencia para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de -
sus obligaciones, aunque de hecho no esté allí presente". 

La ley reconoce los siguientes domicilios legal~s; en el 
artículo 32 del Código Civil se establecen estos domicilios, y
que dice: "Se reputa domicilio legal: I .- Del menor de edad no
emancipado, el de la persona a cuya patria potestad está sujeto 
II.- Del menor que no esté bajo la patria potestad y del mayor
incapacitado, el de su tutor: III.- De los militares en servi-
cio activo, el lugar en que están destinados: IV. - De los emple.§_ 
dos públicos, el lugar donde desempeñan sus funciones por más -
de seis meses. Los que por tiempo menor desempeñen alguna comi
sión no adquirirán domicilio en el lugar donde la cumplen, sino 
que conservarán su domicilio anterior, y V.- De los sentencia-
dos a sufrir una pena privativa de la libertad por más de seis
rneses, la población en que la extingan, por lo que toca a las -
relaciones jurídicas posteriores a la condena: en cuanto a las
relaciones anteriores, los sentenciados conservarán el último -
domicilio que hayan tenido. 

Por lo anterior, se concluye que existen dos clases de -
domicilio: el legal y el voluntario. Respecto al domicilio vo-
luntario se refiere el artículo 30 y el domicilio legal lo esta 
blecen los artículos 31 y 32 del Código Civil para el Distrito: 
y Territorios Federales. 
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ESTADO O ESTATUTO DE LAS PERSONAS FISICAS.- Se puede de
finir este atributo en los siguientes términos; El Estado o Es
tatuto son las diversas circunstancias en que s.e encuentran las 
personas físicas con relaci6n al Estado, a la Familia y a la -
Aptitud Jurídica. 

De esta manera se concretan los objetos a que deben refe 
rirse las consecuencias jurídicas que la ley hace derivar de d~ 
terminadas circunstancias. También en la definición se señalan
las tres clases de Estados de las personas: Político, Familiar, 
y Personal o Individual~ 

El Estado Político; es la situación o circunstancia en -
que la persona se encuenLra con relación al Estado; entre las -
personas su)etas a un gobierno y que constituyen una Nación, un 
Estado; podemos distinguir en primer lugar que las personas pu~ 
den ser nacionales o extranjeras, según que formen parte del -
conglomerado social sujeto al gobierno o que pertenezcan a una
agrupaci6n distinta. En segundo lugar, las personas pueden ser
Ciudadanos o no Ciudadanos; son ciudadanos los que además de -
ser nacionales, gozan de todos los derechos, principalmente el
derecho de tomar las armas en defensa de la Nación; Tiene la -
obli;J ación de contribuir a los gastos públicos, etc. 

El segundo Estado es el Famili4r; quE es uno de los más
importantes, y comprEnde; todas las situaciones y circunstan- -
cias en que las personas se encuentran en relación con la fami
lia; bajo el punto de vista amplio se comprende bajo la denomi
nación de familia a todas las personas que están ligadas por -
vínculos de matrimonio. Bajo un punto de vista restringido se -
reduce a un circulo más estrecho, y se tiene en cuenta la depe~ 
dencia económica de las personas que la forman. 

Las relaciones de cada uno de los miembros en relación a 
todos es lo que constituye el Estado Familiar. Tenemos que con
siderar las siguientes categorías: en primer lugar los indivi-
duos bajo el punto de vista familiar son; solteros, casados, -
divorciados, y los que viven en concubinato. Pueden ser también, 
parientes o extraños; parientes son los que constituyen una mi~ 
ma familia, y extraños los que no forman parte de la misma. El
parentesco es de tres categorías; de consanguinidad, de afini-
dad y de adopción; este último es un lazo civil y existe excl_i¿_ 
sivamente entre adoptante y adoptado. El Estado Familiar es ex
clusivo de las personas físicas. 

El tercer Estado es la APl'ITUD JURIDICA o CAPACIDAD JURl_ 
DICA DE LAS PERSONAS.- Este estado es la aptitud para adquirir-
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derechos y obligaciones. La capaéid~d o incapacidad jurídica se 
refiere a la aptitud de una persona para adquirir derechos. El
individuo se considera en sí mismo independientemente en sus r~ 
laciones con las otras personas. 

Al referirnos a la Capacidad Jurídica de las Personas F.!. 
sicas, en obvio de repeticiones debemos remitirnos a lo señala
do al comenzar el análisis de éste inciso, y por eso no hacemos 
mayores comentarios. 

Ahora bien, en relaci6n con esta materia, hay una cues-
tión muy interesante que debemos analizar; es lo que se llama -
IUSESION DE ESTADO: que es una situación de hecho en la que se
disfrutan los derechos y se está sujeto a las obligaciones inh~ 
rentes a determinado Estado Civil. 

Por lo anterior, conviene explicar los siguientes conce_E 
tos; se dice como género próximo, que una situación de hecho, -
es decir, que existe en la realidad, pero que r~ede o no estar
de acuerdo con las normas jurídicas, así por ejemplo: Si una -
persona tiene un hijo que no es de matrimonio y sin haberlo re
conocido, s:i.n embargo, lo cuida, lo educa, lo alimenta y lo pr~ 
senta como hijo suyo, ese hijo está en la posesión de Estado, -
de hijo natural, por consiguiente está sujeto a las obligacio-
nes y derechos inherentes, pero ésto no es propiamente el Esta
do Civil de hijo natural, puesto que este estado se adquiere -
por medio del reconocimiento. La situación de hecho puede o no
coincidir con la situación jurídica; por ejemplo; si el hijo n!!. 
tural ha sido reconocido y el padre o la madre lo educan y ali
mentan, además de tener el Estado Civil, está en posesión de e~ 
te Estado; pero si el hijo reconocido ha sido abandonado por el 
padre, tiene el Estado Civil, pero la situaéión de hecho no co
rresponde a la situación jurídica, 

La Posesión de Estado proporciona todos los derechos y -
sujeto :a todos los gravámenes del Estado Civil, y si bien es un 
hecho técnicamente puede considerarse como un acto jurídico, -
porque produce consecuencias de derecho. 

El cuarto y Ultimo de los atributos de las personas fis,i 
cas es el PA'l'RIMONIO DE I.J\S PERSONAS FISICAS. 

El Patrimonio es el conjunto de derechos y obligaciones~ 
de un sujeto. La persona física tiene un patrimonio propio y ª.!!. 
t6nomo, afectado a sus fines personales. 

Respecto a la NACIONALIDAD de las personas físicas y pa-
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ra los efectos de éste trabajo, la vamos a estudiar porque es -
importante en la integraci6n de nuestro derecho, quienes son -
sus nacionales. 

Nacionalidad E~s una institución jurídica que tiene como
objetivo unir o vincular a las personas físicas con el estado,
en razón de pertenencia (pertenecientes a un Estado) por si mis 
mos o en función de cosas, de una ·manera originaria o derivada: 

Niboyet, define a la Nacionalidad como "El vínculo polí-. · 
tico y jurídico que relaciona a un individuo con el Estado" - -
(115). 

En nuestra legislación conforme a lo que dispone el artf 
culo 30 de· la Constitución Fed,,jistingue la nacionalidad, en-
tre mexicanos por nacimiento y mexicanos por naturalizaci6n: -
Apartado A Fracción I.- Los que nazcan en la república sea cual 
fuere la nacionalidad de los padres. Fracción II.- Los que naz
can en el extranjero de padres mexicanos, padre mexicano y ma-
dre extranjera y madre mexicana y padre desconocido. Fracc. III 
Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas -
sean de guerra o mercantes. Apartado B, Fracción r.- Naturaliz~ 
ción.- Los Extranjeros que obtengan de la Seccetaría de Relacio 
nes Exteriores carta de naturalizaci6n. II.- La mufer extranje-: 
ra que contraiga matrimonio con mexicano y tenga su hogar en la 
República. 

El artículo 33 establece por exclusión determina que son 
extranjeros los que no poseen las cualidades determ'inadas en el 
artículo 30 de la Constitución Mexicana. 

Naturalización es la institución jurídica en virtud de-
la cual una persona física adquiere y disfruta de la condici6n
jur ídica de nacional de un Estado éon las modalidades propias -
de los que no poseen la nacionalidad originaria¡ en su caso en
virtud de la adquisición de nacionalidad de un estado con post~ 
rioridad al nacimiento. 

El artículo 35 Constitucional establece los derechos y-
la~ obligaciones de los ciudadanos. 

Ciudadano es la calidad subjetiva de las personas fisi-
cas que le permiten el ejercicio de l~s derechos .PQlíticos en -
forma activa y pasiva. 

(115) NIBOYET J.P. Obra citada pág. 1 
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C) • ~"'PERSONAS COLECTIVAS. 

PERSONA COLECTIVA O MORAL.- "Asociaciones dotadas de pef.. 
sonali.dad" (116) • 

Ya hemos visto que los individuos son seres de tal natu
raleza que cada cual muestra facetas diversas o matíces origina 
les que sirven de norma a sus relaciones. De estas relaciones,-: 
y para satisfacer las necesidades que engendran, nacen las lla
madas Fersonas Colectivas. 

"En rel;ici6n a esta categoría particular de sujetos, sur 
gen diversa· cuestiones también complicadas, que impone una más 
amplia exposici6n. · 

"Antes que todo la persona colectiva tiene necesidad de
una justificaci6n. A este propósito citamos cuanto escribe Nico 
las Coviello (117): "El fin del derecho es el interés humano; -: 
pero los intereses no solamente son individuales, sino también
sociales, es decir, existen intereses comunes a todos los hom-
bres en general, o a algunas clases de personas. Para la satis
facci6n de unos y otros se desarrolla una actividad única, la -
del individuo. Pero muchas veces es necesaria la actividad de -
varios individuos que tienden a un único fin; otras veces, es -
sólo un individuo quiein obra, empleando los medios materiales -
de satisfacción para proveer a los intereses de una clase ente
ra de personas, substrayéndolos así a los fines meramente egoi.§!. 
tas a los que sirven por lo general. Tanto en uno como en otro
caso, si bien son diversos los medios para lograr el fin, la n~ 
turaleza de éste es idéntica, un interés social, o sea la nece
sidad de una pluralidad de personas que hay que satisfacer; idé!l 
co es el hecho material, es decir, el empleo de fuerzas indivi
duales para un interés que no es el del in:irlviduo aisladamente
considerado" ,(118) 

La persona Colectiva aparece con el reconocimiento que -
hace la norma de que todas las actividades relacionadas con la
realización de un fin común, son imputadas, no a cada uno de -
los horribres que idearon el fin o que lo realizan o que se bene
fician con su realización, a un centro unitario que sirve como
cámara de compensación, a través de la cual se concentran y se-

(116) GARCIA MAYNEZ EDUARDO. Obra citada, pág. 271. 
(117) PUGLIATTI SALVADOR. Citado por Pugliútti en su obra, pág. 

).13. 
(118) PUGLIATTI SALVADOR. Obra citada, pág. 112 y sigs. 

' -_,!. 
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dispersan las mencionadas actividades que son realización del -
fin común. 

Tenemos entonces en la Persona Colectiva un dato invaria 
ble: la existencia de un fin que se identifica y distingue del
resto de los fines de uno o de varios individuos, 

Otro dato que hace posible la estructuración de la persQ 
na colectiva¡ que no solamente es posible que alguien exija el
derecho de otro, sino que también lo es que alguien ejercite el 
derecho ajeno y cumpla con el deber ajeno. De aquí se deriva la 
conclusión de que el sujeto del Jerecho no es necesariamente -
el que ejercita o exige su propio derecho, sino aquél a quien -
la norma reconoce o concede el derecho, el cual puede ser o bien 
ejercitado' o bien exigido por un tercero. He aquí la esencia de 
la representación; en la que la posibilidad de que los derechos 
sean exigidos y ejercitados por una persona distinta del titu-
lar y de que cie~tos deberes sean cumplidos también por una pe~ 
sona distinta del sujeto pasivo. 

El ejercicio de la conducta humana requiere la existen-
cía del 3er humano; pero no es necesario que el sujeto mismo -
del derecho o del deber ejercite la conducta facultada o exigi
da por la norma. Si no fuera posible que una persona ejercitara 
o exigiera los derechos de otro o c·umpliera con sus deberes, eg 
tonces no sería posible la persona colectiva, ya que ella no 
puede ni ejercitar ni exigir sus derechos ni cumplir con sus de 
beres. 

La representación es el dato que hace posible, práctica, 
jurídica y lógicamente, la existencia de la Persona Colectiva. 

Aparece la Personalidad Jurídica cuando la norma recono
ce como lícitos los fines perseguidos por uno o más individuos, 
y permite que todas las actividades relacionadas con la realiz~ 
ci6n del fin común perseguido sean catalogadas como actividades 
realizadas en representación de un ente. 

"La persona Colectiva en cuanto objeto de conocimiento -
es un ente al cual se le imputan derechos y deberes y en cuanto 
a su esencia es un medio para realizar fines con independencia
del resto de los fines de las personas que intervienen en su -
fundación y operación. 

"La persona colectiva, es de evidente utilidad práctica. 
Es el instrumento de que nos valemos para poder afectar deter-
minados bienes a la realización de un fin valioso o para poder-
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realizar un fin común a varios individuos y separar las conse-
cuencias derivadas de su creaci6n y realización, del resto de -
la conducta personal de cada uno de los miembros del grupo. 

La conducta de los representantes de la persona colecti
va no es imputable a una persona física, sino que la norma atri 
buye o imputa tal conducta al centro unitario que constituye la 
persona colectiva, a una persona que no es sujeto ni de conduc
ta ni de inteligencia ni de voluntad, pero que necesariamente -
está dotada de un fin licito por realizar y requiere determina
das persona1s físicas que integran su voluntad, ejercitan y exi
gen sus derechos y cumplen con sus deberes" (119). 

En resumen, el ente colectivo está formado por los si- -
guientes datos: El fin por realizar con independencia de los fi 
nes de las personas que intervienen en su creación y realiza- ~ 
ci6n o en sus consecuencias {los beneficios económicos, por - -
ejemplo); La designación de órganos, representantes, la imputa
ción normativa de las actividades de personas físicas, al ente
colectivo: Finalmente, es necesario que está persona colectiva
tenga un nombre, para poder identificarla; un domicilio para -
vincularla en determinado lugar y una nacionalidad para poderla 
someter a determinado orden jurídico. Todos estos dütos, suma-
dos a los estudiados con anterioridad en el Capítulo I, Inciso
B, de éste trabajo, nos proporcionan los elementos constituti-
vos de la llamada Persona Colectiva. 

D).- TESIS SOBRE IAS PERSONAS COLECTIVAS. 

El concepto de Persona Colectiva no ha sido siempre en-
tendido de la misma manera, ni todos los autores explican del -
mismo modo la naturaleza de esas personas. Las personas colecti 
vas son el conjunto de invididuos que se reunen con el objeto-
de realizar fines de utilidad común, dado que sobrepasan la po
sibilidad1el esfuerzo individual. Por lo mismo las personas fí
sicas se distinguen de las morales o colectivas en que estas 
últimas es un conjunto de individuos y aquellos individuos. 

Se han elaborado diversas teorías acerca de las Personas 
Colectivas. 

{119) NORINEAU OSCAR. El Estudio del Derecho. Editorial Porrúa, 
S.A. México, 1953. Págs. 189 y sigs. 
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La Primitiva es la lla.mada Teoría de la Ficción, inicia
da por el jurista alemán Savi9ny. "Esta tésis puede ser conside 
rada como un corolario de la de Windscheid sobre el derecho sub 
jetivo. Partiendo de esta última, llega Savi9ny a la conclusi6ñ 
de que las llamadas personas morales son seres creados artifi-
cialmente, capaces de tener un patrimonio. El razonamiento de -
Sabigny es el siguiente: persona es todo este capaz de obliga•
ciones y derechos: derechos sólo pueden tenerlos los entes dota 
dos de voluntad: por tanto, la subjetividad jurídica de las pe!:: 
sonas colectivas es resultado de una f icci6n, ya que tales en-
tes carecen de albedrfo. Al tratar de las diversas especies de
personas jurídicas, dice que algunas tienen una existencia nat!!_ 
ral y necesaria, en tanto que la de otras es artificial y con
tingente, lo que no excluye, por supuesto, la posibilidad de -
formas intermedias. 

Si examinamos las personas juridicas tales como en rea-
lidad existen, encontramos diferencias en ellas que influyen S2, 
bre su naturaleza jurídica. 

Las unas tienen una existencia natural o necesax:ia; las-· 
otras artificial o contingente: existen naturalmente las ciuda
des y comunidades anteriores en su Mayor parte al Estadr, al m~ 
nos bajo 3U forma actual, siendo sus elementos constitutivos, y. 
su cualidad como personas jurídicas, innega~le. Algunas veces -
se hallan comunidades constituidas por una voluntad individual, 
pero a imitación de las anteriores: citaré, como ejemplo, las -
colonias romanas opuestas al municipio, institución respecto a
la cual nada análogo existe en los Estados modernos de Europa.
La unidad de las comunidades es geográfica, pues descansa en -
relaciones de residencia y propiedad territorial. 

Tienen una existencia artificial o contingente todas las 
fundaciones y asociaciones a las cuales se da el carácter de -
personas jurídicas, y en verdad que no vivirían si no por la V.Q. 
luntad de uno o muchos individuos. Por lo demás, estas distin~ 
ciones no son aboslutas, y hay personas jurídicas que guardan -
una condición intermediaria entre a.nibas especies, participando~ 
de su naturaleza: tales son lascorporaciones de artesanos y - -
otras semejantes, que a veces se refieren a las comunidades, de 
las que son como parte constitutiva" (120). 

Esta teoría es errónea, en primer lugar, porque no es --

(120) GARCIA MAYNEZ EDUARDO. Obra citada, págs. 278 y 279. 



exacto el argumento principal en que' se funda; de que no 
la voluntad colectiva, en las persohas colecti'IÍ'as se consulta .;; 
la opinión de los particulares, pero .cuandb estas discrepen, se 
someten a votaci6n y se acepta io que dispone la .mayoría, .Esta
volúntad determinada por la mayoría es distinta de la indivi• -
.dual de cada uno de los e or,1ponentes; por lo tanto sí hay una -- . 
voluntad, pro acto de las individualidades. El segundo.lugar, -
no se puede negar la existencia de las personas colectivas, des 
de el momento en que sus componentes son reales y efectivos y_·-: 
tienen una existencia indubitable. Por consecuencia la Persona.;.· 
Colectivá se compone en primer lugar, delos indiViduos. que.:llá-.•··· 
forman, cuya existencia es real1 .en segundo lugar, es la reuni6n ·· 
que es re'!-1 también por hip6tesis: . puesto que se e:2Cige la .exi6.;. :
tencia de los individuos y que ellos se reunan pax::a realizar .. ~ 
determinados fines, si son reales los comJ;lonentes, el resultado . 
también tendrá que ser real y efect~vo! . . 

"José L. De Beníto, establece en. su obra que; nice Sf.\bi~ 
gny que las personas jurídicas son. seres ficticios creados arti. 
ficialmente por el derecho positivo; Pues la idea natural de i; 
persona coincide con la del individuo. ):;sta-afirmaei6n ii:t des-• 

.t.ruyó facilmente Zittelmann en su libro qoncéptci y Naturaleza • / 
de -las l;Lamadas personas jurídicas: l:.a realidad de la pe:i:sém¡¡,.,.. 
social -decía éste- no está en los 'individuos;· sino. ~n. la tdea
trascendental de que ellos son ma.nifesti;\c~6n efiwera:. Yen su..,;. 
apoyo vemos la subsistencia de las. personas jurídicas, ·adn cuan, 
do. vayan desapareciendo los individuos que las integran, mien..,;.
tras otros nuevos acuden para contribuir· alcumplimiento de la-> 
idea o fin social" (121). · 

. . . 
Otra 'l!eoría es. la TEORIA DE WS DERECHOS SIN. SUJETOS•-: ~ .· 

"El representante más destacado Cle esta doctrina es e.l pandee-... · 
tista Brinz. Parte el mencionado, aui;:oi·. de la división ,de los PA 
trimonios en dos categorías; de;·~rsonae impersonales,,. lláma~.;.. ___ . 
dos también patrimonios afectos a•·un'fin/o de··destirio~ ... L()s.í:lei····· 
primer grupo pertenecen a un sujet!.?0 Lo,$ del. segb,ndo grupo car!i 

· cen de duefio, pero enc::uéntranse,·ádsdrit:os a). logro de una firia~ 
lidad · determinada. y gozan de ga:antias jur.~dicas es~ciali.'H'l,. -
La circunstancia de que estos patrimoniosno·pe!rtenezcána una,
persona, no significa que no tengan derechos~ Los derechos ~.exi.!?,; 
ten, pero no son de alguien, sino>de a,lgo Jes .di:lcir¡ patrimo"'.' -
nio). La distinci6n que acabamos de es1J9.~ar,,e>q;>lica clrirament.:;, .··. 
seg\Ín Brinz, la esencia de las personas col~ti'\fas • .t~o hay en :-

(121) De BENITO JOSE L. Obra 
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